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I. INTRODUCCION 

 

La República de Nicaragua ha firmado con el Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE) el Contrato de Préstamo No. 2357 “XI Programa de Ampliación y 

Mejoramiento de Carreteras”; y a través del Ministerio de Transporte e Infraestructura 

(MTI), se ejecutarán las obras del proyecto: “Construcción de la Circunvalación entre 

las ciudades de Diriamba y Jinotepe”, con una longitud de 13.67 km.  

 

El objetivo de esta nueva vía es garantizar la continuidad de la carretera Panamericana 

(NIC-2) entre los municipios de Diriamba y Jinotepe del departamento de Carazo que 

forma parte del principal corredor del transporte regional y que constituye la columna 

vertebral de la economía de Nicaragua, lo cual reducirá los tiempos de viaje de carga y 

pasajeros y aumentará el nivel de servicio. Así mismo, continuar con la visión de 

desarrollo de rutas turística de relevancia en la zona, para atraer inversiones, para el 

consecuente desarrollo de áreas poblacionales aledañas. 

 

El Prestatario se propone utilizar parte de estos fondos para contratar los servicios 

profesionales de una Firma Consultora o firmas en forma de Asociación en Participación, 

Consorcio o Asociación (APCA) con gran experiencia para que realice la Supervisión de 

la ejecución de las obras.  

 

El presente documento denominado Términos de Referencia (TdR) constituye las bases 

para que las firmas consultoras o firmas en forma de Asociación en Participación, 

Consorcio o Asociación (APCA), que participen en el proceso competitivo de SBCC y 

resulten preseleccionadas e incluidas en la lista corta, sean invitadas a presentar 

propuesta técnica y financiera que respondan al documento de Solicitud de Propuesta 

(DSDP), a fin de prestar los servicios de supervisión del proyecto en referencia. 

 

II. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

 

2.1 Objetivo General 

 

Desarrollar labores de supervisión que permita llevar a cabo los controles administrativos, 

técnicos y financieros, mediciones de cantidades de obras y el respectivo control de 

calidad de las mismas, conforme las especificaciones descritas en el presente 

documento, durante el período de ejecución del proyecto: “Construcción de la 

Circunvalación entre las ciudades de Diriamba y Jinotepe”, (Long. 13.67 km), hasta 

su recepción definitiva. 
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2.2  Objetivos Específicos  

 

a. Revisar, complementar, rediseñar y actualizar, antes del inicio de la ejecución de 

la obra, los estudios, diseños, planos y especificaciones técnicas del Proyecto, a 

fin de detectar errores, inconsistencias u omisiones, así como proponer y sustentar 

soluciones técnicas alternativas que garanticen la correcta ejecución de la obra. 

 

b. b. Velar por la calidad de las obras ejecutadas, mediante la aplicación de un 

sistema de control de calidad riguroso, permanente e independiente, 

complementario al control de calidad que corresponde a El Contratista. 

 

c. c. Adoptar y exigir las medidas necesarias para optimizar el plazo de ejecución de 

la obra, mediante el seguimiento continuo y efectivo del programa de ejecución, la 

evaluación y aprobación de reprogramaciones, el control del plan de incorporación 

de equipos y maquinaria, del plan de abastecimiento de materiales, así como del 

ingreso, permanencia y desempeño del personal asignado al proyecto. 

 

d. d. Controlar y optimizar la ejecución del Presupuesto de la Obra, verificando que 

los costos se ajusten a lo establecido en el contrato, a los metrados aprobados y 

a las modificaciones debidamente autorizadas. 

 

III. LOCALIZACION DEL PROYECTO 

 

3.1. Localización  

 

El proyecto se localiza en el departamento de Carazo. el cual inicia a 1.30 km después 

de la intersección Las esquinas, intersecta con la carretera San Marcos Jinotepe y finaliza 

a 500 metros antes de la entrada hacia la ciudad del Rosario. La ruta tiene una longitud 

de 13.67 km y estará clasificada como una troncal principal ya que formará parte del 

corredor principal, carretera panamericana. 

 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

INICIO 583009.994 E 1314368.479 N 

FIN 591066.416 E 1307312.34 N 
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3.2. Micro Localización  

 

 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

Los Servicios consisten en la Supervisión de las obras del proyecto Construcción de la 

Circunvalación entre las ciudades de Diriamba y Jinotepe, el que consiste en: 

 

La Construcción de una carretera de 2 carriles de 3.60 m de ancho y hombros de 1.20 m, 

con una estructura de pavimento de concreto hidráulico de 25 cm y base estabilizada con 

cemento de 20 cm; Obras de Drenaje 3 cajas puentes y 33 alcantarillas. Construcción de 

5 intersecciones (3 rotondas, 2 en T y 1 en Cruz), 12 bahías de buses. 12,106 m de 

andenes peatonales. 

 

Las obras contempladas incluyen: Movimiento de tierra, estructura de pavimento, Drenaje 

menor y Mayor, Misceláneos, Señalización horizontal y vertical, Trabajos ambientales y 

Sociales, Remoción de postes del tendido eléctrico, telefónico, Construcción de cunetas. 

 

Los servicios de supervisión se desarrollarán en tres etapas, que son: 

 

4.1 Etapa de Pre-Construccion:  

 

Se realiza 30 días (un mes) antes del inicio de la ejecución de las obras, consiste en la 

revisión de los estudios y diseños, documentos ambientales, especificaciones técnicas, 

planos (incluidos planos de derecho de vía), cantidades de obra, costos unitarios de la 

Lista de Cantidades y presupuesto de la obra, para ello El Consultor deberá disponer del 

personal profesional especializado previamente aprobado por El Contratante. 
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En la Etapa de Pre-Construcción, sin limitarse en sus funciones y responsabilidades, El 

Supervisor deberá: 

 

A. Identificar errores, omisiones, contradicciones, deficiencias que puedan contener los 

diseños, planos, especificaciones técnicas, estudios de tráfico, estudios geotécnicos 

y diseño de pavimento, estudio hidrotécnico, estructural, diseño geométrico, 

informes, cálculos de cantidades de obras de cada concepto de pago del Pliego 

Base.  

 

B. Revisar el diseño estructural de pavimento del diseño original, y deberá presentar 

una memoria de cálculo que incluya la justificación numérica de cada parámetro de 

resistencia mecánica que determinan los espesores de la estructura del pavimento y 

que permitan contrastar con el diseño original. 

 

C. Realizar las correcciones correspondientes y modificaciones al proyecto, 

considerando los problemas identificados en el campo, en el replanteo topográfico 

de la carretera, si así se requiere, de tal manera que pueda entregar a El Contratista 

el tramo de vía replanteado, para su ejecución. 

 

D. Verificar y actualizar los diseños para aceptación del Contratante, antes y durante la 

ejecución del proyecto. 

 

Esta revisión es complementada con actividades de campo, tales como: 

 

- Verificación de calidad y volúmenes disponibles de bancos de materiales y canteras 

propuestos en los planos o en estudios geotécnicos, para lo cual deberá realizar 

sondeos, calicatas, toma de muestras, pruebas de laboratorio. Estas actividades 

deberán estar coordinadas por el jefe de laboratorio. 

- Verificación del estado físico de la vía, mediante inspecciones, mediciones, pruebas 

de laboratorio. 

- Verificación del estado físico y funcionamiento del sistema de drenaje mayor y menor 

existente, así como las propuestas de mejoramiento en cada caso. 

- Replanteo topográfico del proyecto, verificación de puntos de control, corrida de BM’s, 

replanteo de línea central, secciones transversales originales, replanteo de 

afectaciones dentro del derecho de vía. Estas actividades están dirigidas por el jefe 

de topografía en coordinación con el calculista. 
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Todas las actividades antes mencionadas deberán estar dirigidas por el Gerente de 

supervisión y sus resultados en cada uno de los puntos deberán ser incorporados al 

Informe Inicial de Revisión, con sus conclusiones y soluciones. 

 

Durante esta etapa deberá El Consultor reunirse periódicamente con la DR BCIE, para 

abordar todos los aspectos relativos al avance de la revisión y al concluir debe entregar 

un Informe Inicial de Revisión, de igual manera, cada especialista deberá emitir un informe 

firmado y sellado que muestren los resultados de la revisión, conforme lo dispuesto 

anteriormente, identificando claramente problemas encontrados, conclusiones, 

propuestas de soluciones en cada caso. No se pagará ningún servicio de especialistas si 

no han entregado los informes correspondientes. 

 

4.2 Etapa de Construcción: 

 

Consiste en la supervisión y control de la construcción de las obras conforme diseño 

aprobado, especificaciones técnicas y términos del contrato de obras, incluye control 

topográfico, control de volúmenes ejecutados, revisar el estado de los equipos de 

laboratorio, verificar estrictamente el cumplimiento por parte del Contratista del plan de 

control de calidad especificado en el contrato, ejecutar ese mismo plan en paralelo, 

ejercer un control presupuestario de cada uno de los conceptos de pago del contrato,  

ejercer control y seguimiento del programa de ejecución físico-financiero y sus 

actualizaciones, seguimiento al plan de suministro de materiales e incorporación de 

equipo a la obra, realizar las mediciones de obras ejecutadas, revisar avalúos por avance 

de obras, aprobar pagos, entre otros. 

 

En esta etapa el supervisor está obligado a la revisión permanente del proyecto y dar 

soluciones durante la ejecución por aspectos no previstos en el desarrollo de las 

actividades o eventuales problemas que no hayan sido identificados en la etapa anterior. 

 

Cada uno de los aspectos mencionados anteriormente en la etapa de construcción, en el 

orden correspondiente, deberán quedar debidamente documentados en el Informe 

Mensual de Supervisión. No se dará trámite de pago si toda esa información no aparece 

en el Informe. 

 

4.3 Etapa de Post-Construcción: 

 

Se realiza 30 dias después de la recepción final de las obras. Consiste en la elaboración 

de la liquidación final del Contratista, el finiquito del contrato de obras y demás aspectos 

relacionados entre ellos Garantías y Seguros, elaboración del informe final de supervisión 

que incluye también el informe final ambiental, revisión y aprobación de planos finales 

“AS BUILT”, recomendaciones y programa de mantenimiento a las obras, finiquito del 
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contrato de supervisión y entrega a la Dirección de Recursos BCIE (DR-BCIE) de los 

documentos del proyecto. 

 

Los servicios de supervisión y control de los trabajos de construcción se realizarán de 

conformidad con estos Términos de Referencia, Especificaciones Generales NIC - 2019 

y sus modificaciones, incluido Plan de control de calidad de obligatorio cumplimiento por 

el Contratista y Supervisor, documentos contractuales que forman parte del contrato de 

obras y el contrato de consultoría: Servicios de Supervisión. 

 

Para la prestación de los servicios el Consultor debe contar con la organización apropiada 

para satisfacer todas sus obligaciones relacionadas con su contrato, sin causar demoras 

al contratista. 

 

El personal de profesionales y técnicos con que cuente deberá poseer la experiencia y 

conocimiento para desempeñarse eficientemente. El personal profesional propuesto es el 

personal que debe garantizar la supervisión de la obra, con carácter obligatorio. 

 

Deberá disponer de los equipos y accesorios de ingeniería, mobiliario de oficina, 

programas de computación en el cálculo de movimiento de tierra y diseño geométrico ( 

programa CIVIL3D), de pavimento, hidráulico (ARC GIS, HEC RAS, HEC HMS, Hy-8), 

Microsoft proyect, costo y presupuesto u otros, equipos de laboratorio de suelo, concreto 

y otros para realizar las pruebas establecidas en el plan de control de calidad, vehículos 

de transporte doble tracción, así como los suministros indispensables para llevar a cabo 

la supervisión de la ejecución de las obras. 

 

El Consultor estará sujeto a fiscalización por los funcionarios que designe la DR-BCIE, 

quienes verificarán la permanencia total en la obra del personal del supervisor asignado 

al proyecto (incluyendo el Gerente); así como de la totalidad de los equipos de laboratorio, 

topografía y otros recursos incluidos en su contrato, y a la efectiva utilización de los 

vehículos sujetos a pago. 

 

Como parte de la prestación de servicios de supervisión el Consultor elaborará Informes 

mensuales que cumplan con lo descrito en estos Términos de Referencia. La entrega de 

esos informes mensuales aprobados por el Contratante o su Representante es condición 

indispensable para el pago mensual de los servicios prestados. 

 

El Consultor tendrá la función de representante del Contratante con autoridad suficiente 

para resolver todos los asuntos de índole técnico y administrativo en relación con el 

contrato de Obras, salvo aquellos casos de mayor trascendencia como son: incremento 

en el monto del contrato e incremento en el tiempo de ejecución, donde será necesaria la 

aprobación del MTI y el Organismo Financiero. 
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Durante el seguimiento a la ejecución de las obras, cuando el Consultor identifique 

atrasos, limitaciones de recursos, problemas de carácter organizativo, operativo u otras 

causas originadas por el Contratista y que afecten o puedan afectar el normal desarrollo 

de las obras, con fundamento en las Condiciones del Contrato deberá alertar al contratista 

y exigir el cumplimiento de sus obligaciones, emitiendo las recomendaciones necesarias 

para que realice los cambios requeridos e incluya los recursos necesarios para asegurar 

finalizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 

 

Estará bajo la responsabilidad de El Consultor, realizar las inspecciones técnicas a la 

funcionalidad y operatividad del proyecto intervenido, presentando cada trimestre un 

informe de comportamiento y situación de la vía; durante el Período de Responsabilidad 

del Proyecto. Asimismo, garantizará el equipo técnico y de calidad en campo en el tiempo 

que El Contratista realice las reparaciones que tenga que realizar, en atención a los 

resultados informados que se darán a conocer en los informes de inspecciones técnicas 

trimestrales; lo cual conllevará la presentación de un informe de dichas reparaciones, que 

aborde objetivamente el cumplimiento de las subsanaciones técnicamente 

argumentadas. El costo de estas actividades serán asumidas por El Consultor. 

 

V. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

 

El alcance que a continuación se define debe ser considerado por el Consultor como el 

mínimo indispensable que el MTI espera del servicio a contratar. La firma consultora y/o 

APCA podrá en su propuesta técnica ampliar el alcance propuesto si lo considera 

conveniente y necesario para los fines del proyecto, sin modificar sustancialmente el 

objeto de la contratación, lo cual no debe implicar costos adicionales al proyecto.  

 

Los Expertos Claves que desempeñarán tareas gerenciales, que involucra al Gerente de 

Supervisión, Residente de Supervisión e Ingeniero de Control de Calidad, estarán en 

régimen de dedicación permanente en el sitio de obra. El resto del equipo de 

Especialistas del Supervisor deberá estar presente a tiempo parcial durante toda la etapa 

de construcción de las obras según lo requiera el proyecto.  

 

5.1. Funciones a Desempeñar 

 

El Consultor, también denominado el Supervisor o la Supervisión, a través del Gerente 

de Supervisión que deberá estar permanentemente en la obra, actuará como 

representante del Contratante ante el Contratista y en tal sentido cumplirá las siguientes 

funciones: 

 

1. Revisión de los estudios y diseños, confirmando el diseño original o proponiendo 

las correcciones al mismo, con especial énfasis en el diseño vial, obras del drenaje 

existente, puentes, diseño de estructura de pavimento y el plan de gestión 
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ambiental y PRI etc. Cualquier cambio que la supervisión introduzca deberá 

justificarlo técnica y económicamente. 

 

2. El Supervisor tendrá todas las obligaciones y responsabilidades de carácter 

técnico – económico y administrativo, inherentes a este tipo de servicio, entre ellas 

el suministro del personal profesional con la capacidad y experiencia necesaria, 

asumiendo la responsabilidad de dicho personal en todos sus aspectos, 

incluyendo el pago de salarios, prestaciones sociales, transporte al proyecto, 

viáticos e impuestos determinados por las leyes de Nicaragua. 

 

3. Velar por el estricto cumplimiento de las cláusulas del Contrato de Obra, así como 

de las Especificaciones Técnicas y demás documentos que forman parte del 

Contrato durante la ejecución de la Obra, tomando oportunamente las decisiones 

pertinentes de acuerdo a los dispositivos reglamentarios vigentes. Asimismo, 

atender, en plazo razonable, todos los asuntos y requerimientos remitidos por el 

Contratista y mantener comunicado de ello al Contratante. 

 

4. Además, el Supervisor anticipadamente tendrá siempre la responsabilidad de 

verificar, revisar y/o proponer modificaciones (diseñar), con los debidos soportes 

técnicos y para la aprobación previa del Contratante, que a buen juicio y criterio 

del Consultor lo considere apropiado y beneficioso para el proyecto. 

 

5. Asesorará a la Dirección de Recursos BCIE, en la administración del Contrato de 

Construcción, según las mejores prácticas comúnmente aprobadas y las técnicas 

que a su mejor saber y entender sean aplicables, a fin de que las obras se realicen 

de acuerdo a lo contratado en cuanto a calidad y función, como en el plazo de 

ejecución y precio convenido. 

 

6. El Supervisor tendrá la función de representante de El Contratante de la Obra-MTI 

con la autoridad suficiente para resolver todos los asuntos de carácter técnico y 

administrativo en relación con el contrato de construcción, salvo en aquellos casos 

de mayor trascendencia en que será necesaria la aprobación de El Contratante y 

la No Objeción del Organismo Financiero. En este caso, El Consultor deberá 

comunicar de inmediato, para que las autoridades del MTI dispongan del tiempo 

suficiente para su valoración y pronunciamiento. 

 

Asimismo, cualquier decisión o actuación que tenga implicaciones materiales, 

financieras o que conlleve la sustitución de personal clave deberá ser sometida a 

la autorización previa del Contratante y del organismo financiero, según 

corresponda, antes de su implementación o ejecución. 
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7. Para la supervisión de la ejecución de este proyecto el consultor seleccionado 

deberá contar con disponibilidad de equipamiento para tal fin; suministrando todos 

los vehículos, equipo de ingeniería, mobiliario de oficina, equipos de laboratorio, 

así como los suministros indispensables para realizar adecuadamente todas sus 

labores. 

 

8. La firma Consultora y/o APCA deberá desarrollar todas las actividades de carácter 

técnico y administrativo necesarias para asegurar que los contratistas cumplan en 

forma efectiva las estipulaciones contenidas en sus contratos (plazos, seguros, 

vigencias de fianzas, etc.), y en las especificaciones técnicas que regularán la 

ejecución del proyecto “Especificaciones Generales para la Construcción de 

Caminos, Calles y Puentes NIC-2019”. En este caso el Consultor deberá 

comunicar de inmediato, para que las autoridades del MTI dispongan del tiempo 

suficiente para su valoración y pronunciamiento. 

 

Además de lo mencionado previamente el consultor estará obligado a darle seguimiento 

a los siguientes aspectos: 

 

1. El Consultor deberá incluir en su propuesta el desglose por actividad del número 

mínimo de pruebas de laboratorio que deberá efectuar para supervisar 

adecuadamente el proyecto. Para la realización de estos trabajos, deberá 

considerar en su propuesta la utilización de un equipo de laboratorio de suelos y 

materiales, con su respectivo personal, durante todo el plazo de ejecución de los 

trabajos, incluyendo la etapa de Pre-construcción. Será exigible por parte del 

dueño, el cumplimiento de las normas de calidad en cada etapa de la obra, mismas 

que serán el soporte de pago y aceptación de las obras por parte de la supervisión, 

así como el soporte de pago de avalúo para la supervisión. 

 

2. El Supervisor será el encargado de certificar los volúmenes de movimiento de 

tierras tanto de préstamo como excavaciones u otros que se efectúen en la obra, 

según lo establecido en las especificaciones técnicas del Documento de Solicitud 

de Ofertas y las NIC-2019. 

 

3. El Consultor deberá ejercer supervisión y control de instalaciones, equipos de 

construcción, así como el personal del contratista. Deberá controlar que, durante 

la ejecución de las Obras, el contratista mantenga vigente las pólizas de Seguro 

para su personal y que cumpla con las normas y reglamentos de salud 

ocupacional, seguridad e higiene industrial. Así como de las Garantías y/o Fianzas 

solicitadas contractualmente. 
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4. Llevar un registro de todas las incidencias del proyecto, a través del libro de 

Bitácora y el Diario Ambiental, podrán hacer uso de estos medios las personas 

indicadas en la reunión de pre-construcción. 

 

5. Controlar permanentemente la calidad de los materiales locales a ser usados en 

el proyecto tanto en sus fuentes como en el sitio de la obra, siguiendo 

estrictamente los procedimientos de ensayos de materiales que establecen las 

normas vigentes para cada caso. Exigir los autocontroles de calidad al Contratista. 

 

6. Controlar permanentemente la calidad del trabajo a fin de que se ajuste a las 

especificaciones, tales como la granulometría, Límites de Atterberg, 

compactación, humedad, resistencia y fraguado de estructuras de mamposterías 

y de concreto, encofrado, acabado, entre otros, de conformidad con las líneas y 

niveles. Exigir los autocontroles de calidad al Contratista. 

 

7. Hacerse responsable de obtener muestras representativas de los materiales a 

analizar, a fin de que la información obtenida en el laboratorio fuese aquella que 

permita la toma de decisiones adecuadas y no resultados dudosos o perjudiciales 

para el desarrollo de las obras. El consultor realizará como mínimo el muestreo y 

ensayos para el control de calidad de las obras del movimiento de tierra y de cada 

componente de la estructura de pavimento. 

 

8. El Consultor llevará un estricto control de los métodos y procedimientos de trabajo 

del contratista a fin de evitar en lo mínimo, la alteración del medio ambiente, es 

decir, evitar acciones del contratista que vaya en contra de las condiciones reales 

existente del medio ambiente. 

 

9. Revisión y aprobación de los métodos de construcción propuestos por el 

Contratista, el cual deberá ser compatible con el ritmo de ejecución propuesto, el 

número de equipos y su rendimiento, el personal y su calificación. Será 

responsabilidad del supervisor lograr que el Contratista disponga en la obra del 

número de equipos y personal considerados en su propuesta y contrato que 

permitan que la obra avance al ritmo ofertado, y en caso de demora, se incorporen 

los recursos necesarios para recuperar el tiempo perdido, así como del Plan de 

seguridad vial propuesto por el Contratista para la ejecución de las obras. 

 

5.2. Asuntos Administrativos  

 

El supervisor anticipadamente tendrá siempre la responsabilidad de verificar, revisar, 

proponer, modificar si fuera necesario y justificadamente aspectos técnicos que a buen 

juicio y criterio del consultor lo considere apropiado y beneficioso para el proyecto; todo 

con el objetivo de evitar en lo absoluto cualquier reclamo de parte del contratista 
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evitándole al dueño costos y tiempos adicionales al contrato de obras y al mismo contrato 

de supervisión. 

 

Sin ser limitante debe cumplir con: 

 

a. Actividades que se desarrollaran en Todas las Etapas del Proyecto 

 

a.1 Administrar con responsabilidad y adecuadamente su personal, sus equipos y los 

recursos financieros para llevar a cabo sus servicios de supervisión (su trabajo). 

 

a.2 Asesorar al Contratante y específicamente a la Dirección de Recursos BCIE (DR-

BCIE) en el establecimiento de los procedimientos a seguir en las relaciones MTI 

– Consultor – Contratista a fin de que la administración del contrato de construcción 

sea realizada en la forma más armoniosa posible, sin menoscabo de los intereses 

de ninguna de las partes. Asimismo, El supervisor asesorará y participará 

activamente en la Reunión de Pre-Construcción. El Consultor tendrá la función de 

agente o Representante de El Dueño/El Contratante con autoridad suficiente para 

resolver todos los asuntos de índole técnico y administrativo en relación con el 

contrato de construcción, salvo en aquellos casos de mayor trascendencia en que 

será necesaria la aprobación del MTI. Emitirá por escrito las recomendaciones 

necesarias para que El Contratista haga los cambios requeridos e incluya el equipo 

necesario para finalizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 

 

a.3 El Supervisor debe incluir un Programa de Calidad de Administración de 

Supervisión de Construcción (programa de computadora), de calidad, con el fin de 

alcanzar los objetivos presupuestarios, el cronograma de Obra y desembolsos; el 

cual permita controlar adecuadamente las producciones de los agregados 

(trituración), así como de los equipos de construcción y de laboratorio, 

administración de seguridad de construcción y de tránsito, planificación y 

monitoreo del cronograma de obra y de la ruta crítica. El Programa servirá para la 

gestión del Supervisor en las etapas de Pre-construcción, Construcción y Post-

construcción. Asimismo, deberá presentar en la etapa de pre-construcción un 

programa de control de calidad a implementar por etapas (movimiento de tierra, 

drenajes, construcción de estructura de pavimento, etc.) durante la ejecución de la 

obra, el que deberá ser sometido a consideración y aprobación de la Dirección de 

Recursos BCIE. 

 

En otras palabras, debe implementar un software y/o sistema automatizado que 

permita el seguimiento y control físico-financiero de la ejecución de las diferentes 

actividades y/o etapas del proceso constructivo, tomando como base, el programa 

de trabajo oficial del contratista, considerando una efectiva utilización de 

herramientas tales como diagrama de barra, Gantt, PERT, CPM, etc. para tal 
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efecto, el consultor debe proporcionar equipos (hardware), accesorios modernos 

que estén acorde con los software que va utilizar para el seguimiento y/o monitoreo 

físico-financiero del proyecto. 

 

a.4 Proporcionar servicios profesionales especializados cuando las condiciones de los 

trabajos lo requieran, contribuyendo eficazmente a la mejor ejecución de los 

trabajos; este servicio debe ser previamente solicitado oportunamente y autorizado 

por la Dirección de Recursos BCIE. 

 

a.5 De presentarse la posibilidad durante la etapa de pre-construcción (ya que esta 

situación se presenta generalmente durante el período de construcción), revisar 

todos los subcontratos propuestos por el Contratista y recomendar su respectiva 

aprobación o descalificación, considerando lo estipulado en el Documento de 

Solicitud de Ofertas. 

 

a.6 Tramitar con diligencia todos los asuntos sometidos a su consideración por el 

Contratante y/o el contratista. 

 

a.7 Preparar informes mensuales de progreso de las obras que deberán suministrar a 

la Dirección de Recursos BCIE, incluyendo los informes especiales e informe final 

del proyecto. 

 

a.8 Preparar cualquier otro informe especial solicitado por el Dueño en relación con la 

ejecución de las obras, en el momento que se requieran. 

 

a.9 El Consultor estará sujeto a fiscalización por los funcionarios que designe la 

Dirección de Recursos BCIE quienes verificarán la permanencia total en la obra 

del personal del Consultor asignado al proyecto (incluyendo el Gerente; así como 

de la totalidad de los equipos de laboratorio, topografía y otros incluidos en su 

contrato, y a la efectiva utilización de los vehículos. Los informes mensuales de 

estos funcionarios respaldarán el pago de los avalúos mensuales del Consultor. 

 

a.10 Elaboración de los documentos técnicos que requiera la Dirección de Recursos 

BCIE para la contratación de todas las obras y servicios que se haya previsto 

efectuar con recursos financieros del préstamo, verificando que éstos estén de 

acuerdo con las especificaciones técnicas requeridas y dentro del marco 

establecido por los contratos de préstamo correspondientes. 

 

a.11 El supervisor deberá revisar, proponer, aprobar o desaprobar programas de 

trabajo, estrategias de ejecución y alternativas de ejecución de las obras, 

propuestas por el contratista. 
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a.12 El Supervisor presentará a la Dirección de Recursos BCIE certificados de 

calibración, los permisos y autorizaciones de la Comisión Nacional de Energía 

Atómica (CONEA), para la operación y resguardo de los equipos Densímetros 

Nucleares. 

 

b. Actividades a desarrollar en la Etapa de Pre-Construcción 

 

b.1. Recopilación y revisión de toda la información relacionada con el diseño del 

Proyecto, tanto en el aspecto técnico como administrativo y legal, formulando 

oportunamente las recomendaciones, complementaciones u omisiones existentes; 

así como, indicar los probables presupuestos adicionales y deductivos de la obra, 

si es necesario, todo con el objetivo de actualizar la información existente y 

asegurar que éstos no contengan errores. Esto es de estricto cumplimiento. 

 

b.2 Proponer cualquier cambio que se estime necesario en los planos y/o lista de 

cantidades de obra para corregir eventuales errores u omisiones en los 

documentos del proyecto o para adecuar los diseños a cualquier variación que 

pudiera haber ocurrido en las condiciones existentes, en el tiempo transcurrido 

entre la elaboración de los diseños y la ejecución de las obras. 

 

b.3 Revisar los diseños presentados para la construcción del proyecto, formulando 

oportunamente las recomendaciones, complementaciones u omisiones existentes, 

así como indicar los probables presupuestos adicionales y deductivos de la obra 

si es necesario, todo con el objetivo de actualizar la información existente y 

asegurar que estos no contengan errores. 

 

b.4 Revisar el diseño estructural de pavimento del diseño original, y deberá presentar 

una memoria de cálculo que incluya la justificación numérica de cada parámetro 

de resistencia mecánica que determinan los espesores de la estructura del 

pavimento y que permitan contrastar con el diseño original. 

 

b.5 Revisar y verificar bajo su responsabilidad, todo lo concerniente al diseño que 

comprende: Estudios Geotécnicos, Bancos de Materiales, Estructura de 

Pavimento, Drenaje Menor y Mayor, etc., y formular oportunamente sus 

recomendaciones u observaciones, complementaciones y/o modificaciones, si 

fuese el caso. Estas actividades son partes del proceso para la elaboración del 

Informe Inicial de Revisión y Verificación. 

 

b.6 Apoyar a El Contratante en la búsqueda de nuevos bancos de materiales, verificar 

las áreas y volúmenes a ser utilizados; así como, realizar los ensayes de 

laboratorio necesario para garantizar el cumplimiento de las Especificaciones 

Técnicas. Exigir a El Contratista la elaboración de los programas de gestión 
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ambiental (PGA), cuando se tenga que explotar nuevos bancos de materiales, es 

decir, no contemplados en los planos. Para cada uno de los bancos de materiales 

a usarse en el Proyecto; El Contratista deberá previo a su explotación gestionar 

las autorizaciones del parte del MARENA o SERENA y del MEM. 

 

b.7 Entregar a El Contratista las obras existentes a mejorar, incluyendo posibles 

bancos de préstamos y otras fuentes de materiales según sea el caso, 

recomendación de los sitios adecuados para planteles, acopio de materiales y 

patios de trabajo. 

 

b.8 Preparar todos los procedimientos y papelería que servirá para administrar 

adecuadamente el contrato de construcción; entre ellos, formas para control de 

mano de obra, equipo y materiales empleados en las obras y trabajos realizados 

para cada día, formas para directivas, órdenes de cambios y acuerdos 

suplementarios, clasificación y ordenamientos de libretas de campo, control de 

trabajo por administración directa, preparación de cuadros y gráficos de avances 

físicos y financieros de acuerdo con los requerimientos de El Contratante y otras 

formas de control e informes mensuales que serán sometidos a la aprobación de 

la Dirección de Recursos BCIE.  

 

Las directivas, órdenes de cambio y acuerdos suplementarios, se 

elaborarán cuando sean necesarias y al momento que ocurran. 

 

b.9 Participar con El Dueño/El Contratante y El Contratista en la Reunión de Pre-

Construcción en la que se fijarán las relaciones entre las partes durante la 

ejecución de las obras, tanto en los aspectos administrativos como técnicos. 

 

b.10 Elaborar una agenda preliminar con los temas a abordar en la Reunión de Pre-

Construcción, la que deberá someter a El Contratante para su aprobación. Así 

mismo, tendrá la responsabilidad de redactar el Acta Final de lo discutido y de lo 

acordado en dicha reunión. 

 

b.11 Revisar todos los subcontratos propuestos por El Contratista y recomendar la 

aprobación o reprobación de éstos, considerando lo estipulado en el Documento 

de Solicitud de Ofertas. 

 

b.12 Antes de que El Contratista inicie las obras, realizará un video y elaborará un álbum 

fotográfico que deberá ser incluido dentro de los entregables del informe de 

Preconstrucción con la finalidad de registrar la situación de la condición existente 

del tramo. 

 



 

Página 16 de 66 
 

b.13 El Supervisor efectuará un monitoreo al tránsito y capacidad de la vía con el fin de 

implementar un ordenamiento del tráfico vehicular en la Etapa de Construcción, 

mediante desvíos y/o interrupciones de tráfico previamente coordinados y de 

conocimiento público; mejorando la señalización vertical, horizontal y de seguridad 

vial; de tal manera que, se canalice y ordene apropiadamente el tránsito automotor 

y de peatones. El ordenamiento y regularización del tráfico se efectuará en 

coordinación con las autoridades correspondientes, con participación de la 

Gerencia y Residente de la Supervisión, así como del Representante del MTI 

(Administrador de Proyectos Viales) y del Superintendente del Proyecto de parte 

de El Contratista, de tal forma que, permita solucionar los problemas de Tráfico, 

Señalización y Seguridad Vial. 

 

b.14 El Supervisor en esta etapa en referencia al punto anterior deberá elaborar y 

presentar un Informe especializado que contenga las propuestas de desvíos y de 

control de tráfico, incluyendo planos, estudios de tráfico, señalización, evaluación 

de puntos críticos y cronograma de implementación, especialmente para las fases 

de construcción de los nodos de entrada y salida de la ciudad. 

 

b.15 El Supervisor en esta etapa deberá realizar un monitoreo para investigar todo lo 

relacionado al tráfico vehicular, con el fin de realizar un análisis comparativo con 

los datos utilizados en la formulación del proyecto. 

 

c. Actividades a desarrollar en la Etapa de Construcción 

 

c.1 El Supervisor antes del inicio de cualquier actividad constructiva deberá elaborar 
y presentar Informes especializados que contenga las propuestas de desvíos y 
control de tráfico, incluyendo planos, estudios de tráfico, señalización, evaluación 
de puntos críticos y cronograma de implementación, especialmente para las fases 
de construcción de los nodos de entrada y salida de la ciudad. Dichos informes 
deberán ser presentados con una antelación mínima de 20 días antes de cada 
intervención. 

 
c.2 Administrar con responsabilidad y adecuadamente su personal, sus equipos y los 

recursos financieros para llevar a cabo sus servicios de supervisión. 
 

c.3 Revisar, proponer, aprobar o desaprobar programas de trabajo propuestos por El 
Contratista, estrategias de ejecución y alternativas de ejecución de las obras 
propuestas por El Contratista. 

 
c.4 Emitirá por escrito las recomendaciones necesarias para que El Contratista haga 

los cambios requeridos e incluya el equipo necesario para finalizar las obras dentro 
del plazo contractual establecido. 
 

c.5 Reunión de Inicio de actividades de obras: 
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i. El contratista deberá notificar al Supervisor con al menos una semana de 

anticipación, cada vez que vaya a dar inicio a la construcción de un nuevo 

tramo de la vía o se inicie un nuevo ítem/concepto de obra.  

 

ii. Una vez recibida la notificación del Contratista, el Supervisor convocará de 

inmediato a una reunión de la que participarán el Ingeniero del Contratista, el 

Ingeniero Supervisor y el Representante de Contratante. El mecanismo de la 

reunión será el siguiente: 

 

 El Contratista deberá exponer su método constructivo, incluyendo los 

horarios de trabajo, considerando la implementación de jornadas en doble 

turno cuando las necesidades y el avance de la obra así lo requieran, los 

frentes de trabajo, el equipo y maquinaria a utilizar, los materiales a emplear 

y el personal asignado. 

 El Supervisor verificará que la estrategia y metodología presentada está en 

cumplimiento con las especificaciones y con prácticas de ingeniería 

aceptables al supervisor y en caso de detectar alguna situación que no sea 

acatable, hará las observaciones y aclaraciones al respecto.  

 Si la propuesta del Contratista es adecuada para el proyecto el Supervisor 

dará su aprobación por escrito al Contratista. 

 El Supervisor describe los procedimientos de control de calidad que va a 

implementar para el seguimiento de la construcción del ítem de obra, 

comunicando al Contratista los aspectos relevantes de dicho control de 

calidad y el personal de inspección asignado. 

 En caso de existir el requerimiento de construcción previa de un Tramo de 

Prueba, el Supervisor y el Contratista definen la metodología a seguir, tipos 

de controles, evaluación y resultados buscados y criterios de aceptación 

requeridos. El Supervisor define los aspectos de seguridad laboral y 

protección ambiental que serán implementados y exigidos para la adecuada 

ejecución de los trabajos. Se elabora un acta con los puntos tratados, 

acuerdos establecidos y aclaraciones correspondientes, la que acompañará 

a la instrucción en Bitácora para dar inicio a los trabajos del concepto de 

obra en cuestión. 

 

c.6 Preparar informes mensuales de progreso de las obras que deberán suministrar a 

la Dirección de Recursos BCIE, incluyendo los informes especiales e informe final 

del proyecto. Presentar los informes mensuales técnicos y financieros 

proporcionando información sobre los pagos efectuados y los saldos por ejecutar. 

En estos informes debe incluirse un capítulo ambiental que demuestre el avance, 
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seguimiento y cumplimiento al Programa de Gestión Ambiental-Social del Proyecto 

y especificaciones ambientales. 

 

c.7 Preparar cualquier otro documento especial solicitado por el Contratante en 

relación con las obras, en el momento que se requieran. 

 

c.8 Realizar recepciones parciales de obra, aprobar o desaprobar los avalúos 

mensuales presentados por el contratista antes de su presentación al Contratante 

para su tramitación y pago. NO SE PERMITIRÁ HACER PROYECCIONES DE 

OBRAS EN LOS AVALÚOS. 

 

c.9 Tramitar con diligencia todos los asuntos sometidos a su consideración por el 

Contratante y/o el contratista. Revisar y hacer recomendaciones anticipadas 

relacionadas con posibles reclamos de parte de los contratistas para prórrogas del 

plazo contractual, pagos por trabajos adicionales, aplicación de cláusulas de 

reajustes, etc. 

 

c.10 El consultor deberá llevar un estricto control mes a mes de los precios de todos los 

materiales que son incorporados en la ejecución del proyecto, así como de 

cualquier decreto emitido por el gobierno de Nicaragua que conlleve a que el 

Contratista se vea obligado a incrementar el salario de sus trabajadores. También 

deberá tener control de las variaciones en el costo de los combustibles y 

lubricantes. Esta información es básica para controlar el pago por concepto de 

escalamiento al Contratista. 

 

c.11 Aprobar o desaprobar los avalúos mensuales presentados por el contratista antes 

de su presentación al Contratante para su tramitación. El Supervisor será el 

principal responsable ante cualquier omisión o error de las cantidades y/o montos 

de los avalúos teniendo la obligación de subsanarlo con la mayor beligerancia 

 

c.12 Inspeccionar y verificar permanentemente la cantidad y calidad de los materiales, 

equipos y el sistema de trabajo, así como el control físico de los mismos. 

 

c.13 Exigir que El Contratista cumpla con todas las estipulaciones del contrato y sus 

anexos, comunicar a El Dueño cada vez que se aparte de los mismos, 

particularmente en cuanto a las jornadas de doble turno, al ritmo de avance, 

calidad de las obras y costos. 

 

c.14 Revisar, evaluar y recomendar si fuera necesario sobre los cronogramas físicos y 

financieros de la ejecución de las obras, de acuerdo con lo presentado por el 

contratista, considerando las limitaciones que pudieran existir por razones de clima 

u otras circunstancias previsibles. Verificar periódicamente el cumplimiento de este 
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cronograma y efectuar las actualizaciones necesarias cuando fuere el caso. 

Cuando se sometan cambios en las obras propuestas por el Contratista, éstos 

serán revisados por el Supervisor y sometidos al Dueño para su aprobación. 

 

c.15 Verificar la disponibilidad de personal técnico del contratista y exigir que éstos 

cumplan los requisitos de idoneidad y experiencia necesarias para realizar el 

trabajo dentro de los estándares de calidad establecidos en las especificaciones 

técnicas del proyecto y su planificación. 

 

c.16 Comprobar el ingreso, permanencia y estado mecánico en el proyecto, de los 

equipos de construcción indicados en la Oferta técnica, en número suficiente, 

como para alcanzar los rendimientos programados en la Oferta Financiera de El 

Contratista. Verificar que las adquisiciones de materiales y otros suministros se 

efectúan con la oportunidad necesaria para evitar demoras y paralizaciones en la 

ejecución de las obras. 

 

c.17 Solicitar y exigir al contratista los Certificados de Calibración de los equipos de 

laboratorio que utilizarán para el autocontrol de las obras. 

 

c.18 Mantener información actualizada de los índices que se aplicaran para determinar 

los escalamientos de precios y calcular el monto de los reajustes que corresponde 

a los contratistas. 

 

c.19 Realizar la inspección, recepción final de las obras, hacer las observaciones 

pertinentes y comprobar que se han cumplido las recomendaciones formuladas 

antes de emitir la certificación definitiva para la aceptación de esos trabajos. 

 

c.20 Tendrá la responsabilidad de verificar el replanteo que realice El Contratista de 
todas las líneas y niveles referente a todos los trabajos a ser desarrollados, 
después que le han sido entregados los primeros 5 km. 

 
c.21 Deberá realizar las mediciones necesarias en el terreno que le permitan indicar a 

El Contratante, las distintas afectaciones al Derecho de Vía. 
 
c.22 Efectuar una inspección continua y completa de todos los trabajos a cargo de El 

Contratista y realizar los ensayos de los materiales incorporados o por incorporar 
a la obra, según sea el caso.  

 
c.23 Comprobar que El Contratista esté cumpliendo con todas las disposiciones 

relativas a la protección del medio ambiente, contenidos en las Especificaciones 
Técnicas del Proyecto y en la legislación vigente del país; así mismo, facilitar toda 
la información ambiental requerida por la Unidad Gestión Ambiental del MTI (UGA-
MTI) para comprobar la observación de las normas y políticas ambientales y su 
cumplimiento. 
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c.24 Realizar mensualmente las mediciones y cálculos necesarios para determinar las 

cantidades de obras ejecutadas por El Contratista; revisar y dar el visto bueno a 
las solicitudes de pago presentadas y aprobar el acta de recepción de obras. 

 
c.25 Durante y al finalizar los servicios de supervisión, El Consultor deberá dejar un 

documento debidamente soportado, relacionado con los posibles reclamos de 
parte de El Contratista, tales como controversia que pudieran generar pagos 
adicionales. 

 
c.26 Celebrar sesiones periódicas con el personal del MTI y con El Contratista para 

evaluar el avance de los trabajos de construcción, analizar los problemas que 
pudieran haber surgido y proponer medidas correctivas. 

 
c.27 Revisar y hacer recomendaciones anticipadas relacionadas con posibles reclamos 

de parte de El Contratista para prórrogas del plazo contractual. 
 
c.28 Aplicar con eficiencia y en tiempo oportuno las multas a El Contratista, cuando el 

Proyecto esté siendo afectado por incumplimientos a las Especificaciones 
Técnicas, calidad y tiempo estipulado en el contrato de construcción. 

 
c.29 El Supervisor deberá actuar siempre anticipadamente, en previsión de problemas 

de construcción o financieros que puedan surgir eventualmente en el Proyecto, de 
tal forma, que siempre de soluciones a los mismos, cumpliendo con las 
condicionantes de calidad, tiempo y costos de las obras. 

 
c.30 Los posibles cambios que se puedan dar en el desarrollo del Proyecto, deberán 

ser indicados por El Consultor y revisados y autorizados por El Dueño. 
 
c.31 En esta etapa El Supervisor deberá realizar estratégicamente puntos de controles 

con el fin de monitorear el comportamiento del tráfico vehicular.  
 
c.32 El Supervisor estará pendiente de que en caso que El Contratista decida disponer 

de subcontratistas para la ejecución del proyecto, exigir toda la información 
necesaria para su revisión. Posteriormente, en coordinación con el dueño y en 
función de la revisión de la documentación presentada se acepte o se rechace el 
subcontratista propuesto. 

 
c.33 Realizar la inspección, recepción final de las obras, hacer las observaciones 

pertinentes y comprobar que se han cumplido con las Especificaciones Técnicas 
de las obras contratadas previo la aceptación de esos trabajos. 

 
c.34 Solicitar a El Contratista los permisos o autorizaciones de la Comisión Nacional de 

Energía Atómica (CONEA), emitidos para la importación, operación y resguardo 
de los equipos Densímetros Nucleares, en forma previa a su utilización en el 
Proyecto. 
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c.35 Es obligación de El Consultor obtener los permisos o autorizaciones de la 
Comisión Nacional de Energía Atómica (CONEA), para la importación, operación 
y resguardo de sus equipos Densímetros Nucleares en forma previa a su 
utilización en el Proyecto. 

 
c.36 Elaborar el Informe final de obra y la medición sobre la base de la cual se hará la 

liquidación definitiva de los saldos por pagar a El Contratista. 
 
c.37 Revisar los planos finales elaborados y presentados por El Contratista, los cuales 

deben mostrar todos los elementos del Proyecto, tal como hayan sido construidos. 
 
c.38 Revisión de diseños de ejecución y métodos de construcción propuestos por El 

Contratista, el cual deberá ser compatible con el programa de ejecución propuesto, 
el número de equipos y su rendimiento, el personal y su calificación. 

 
c.39 El Supervisor deberá contar con suficiente personal para poder velar por la correcta 

ejecución de las obras durante las jornadas extraordinarias o de doble turno 
garantizando el cumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista. 
 

d. Actividades a desarrollar en la Etapa de Post-Construcción 

 

d.1 Elaborar los informes finales de obra y la medición final para determinar las 

cantidades que permitan realizar el finiquito, de acuerdo a los trabajos realmente 

ejecutados por precios unitarios, y de ser el caso por el sistema de trabajos por 

administración, sobre la base de la cual se hará la liquidación definitiva de los 

saldos por pagar al Contratista. 

 

d.2 Elaboración y entrega del Informe Final, el cual deberá contener un capítulo que 

recomiende los sitios más propensos a sufrir afectaciones, así como los aspectos 

y estrategias a considerar en el futuro mantenimiento.  

 

d.3 Revisión y aceptación de los planos As Built elaborados por el Contratista. Estos 

deben ser entregados al Supervisor quince (15) días antes de la solicitud para la 

recepción final de las obras. Un tanto original en físico y en formato digital (editable) 

deberá entregarse a la División General de Planificación. 

 

d.4 Revisará y aprobará los planos finales elaborados y presentados por el contratista, 

los cuales deben mostrar todos los elementos del proyecto, tal como hayan sido 

construidos, y deben ser entregados por el contratista de forma simultánea con la 

construcción de las obras. 

 

d.5 Durante el Período de Responsabilidad del Proyecto, El Consultor, deberá:  
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i. Realizar inspecciones técnicas al Proyecto para evaluar la funcionalidad y 

operatividad de la vía en la Etapa de Post-Construcción, debiendo presentar cada 

trimestre.  

 

ii. Garantizar el equipo técnico en campo durante las reparaciones que El 

Contratista tenga que realizar, en atención a los resultados informados en los 

informes de inspecciones técnicas trimestrales; lo cual conllevará la presentación 

de un informe del cumplimiento de las reparaciones.  

 

iii. Realizar el control de Calidad de las reparaciones que se realicen post-

construcción. 

 

El costo de estas actividades será asumida por El Consultor. 

 

e. Certificación de Calidad 

 

Una vez finalizado el proyecto y aprobado el informe final y planos As-Built por la 

Dirección de Recursos BCIE, el supervisor emitirá una certificación firmada y sellada en 

relación a la Calidad de sus servicios de consultoría prestado, dentro de la buena y sana 

práctica ingeniería, que permita avalar los trabajos y los materiales utilizados por el 

contratista durante la ejecución de las obras, todo esto independiente de la 

responsabilidad contractual que tiene el contratista en la realización del proyecto. 

 

Para el finiquito, la Supervisión extenderá al MTI un Certificado de Calidad por un notario 

público, a ser entregado treinta (30) días después de la Recepción de las Obras, en el 

cual quede establecido lo siguiente: 

 

i. Que el Supervisor ha hecho cumplir a cabalidad con todos los controles de calidad 

para garantizar que el proyecto tenga la durabilidad que responda al diseño. 

 

ii. Que, durante el periodo de vicios ocultos por parte del Contratista, el Supervisor deberá 

cada trimestre estar monitoreando el desempeño de las obras, para alertar al MTI y 

asumir con diligencia, para resolver en el marco de las responsabilidades cualquier 

problema que atañe una mala calidad del proyecto. 

 

iii. Que durante esté en operación la carretera, el Supervisor atenderá con 

responsabilidad todo llamado que le haga de su conocimiento el MTI, para atender 

cualquier situación que atañe a la calidad del proyecto. 
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iv. El plazo de validez del certificado de calidad será de 365 días calendario a partir de la 

recepción final del proyecto. 

 

5.3. Trabajos de Campo 

 

a. Actividades a desarrollar en la Etapa de Pre-Construcción 

 

a.1 Elaboración de los planos de trabajo, los esquemas y recursos que sean 

necesarios para la ejecución de las obras. 

 

a.2 Replanteo topográfico completo del eje de la vía del proyecto en una longitud 
mínima de 5km, es decir, dicho replanteo además de ubicar las estacas que 
delimitan las líneas de construcción, deberá ubicar todas las obras de drenaje y 
demás detalles propuestos en los primeros 5km. Una vez realizado este trabajo 
deberá entregarlos de formas oficial al contratista. Asimismo, deberá de presentar 
los planos que le permitan indicar al contratante, las invasiones del Derecho de 
Vía. 

 
a.3 Verificar el eje del camino y toda la información topográfica referente a ubicación 

de estacas y medidas necesarias para asegurar que las obras se ejecuten de 
acuerdo con los alineamientos, niveles y dimensiones establecidos en los planos. 

 
a.4 Efectuar estudio de tránsito para determinar la cantidad y clasificación de los 

vehículos que actualmente hacen uso del camino, así como proyectar el volumen 
de tráfico que se prevé hará uso del mismo una vez que entre en operación. 

 
a.5 Será responsabilidad de la Supervisión, hacer todas las coordinaciones 

necesarias con El Contratista para no permitir atrasos en el Proyecto, por 
instalaciones de servicios públicos (alumbrado público, agua potable, 
teléfono, etc.). 

 
a.6 En coordinación con El Contratista se tomarán las líneas y niveles de trabajos que 

El Contratista ejecute a fin de calcular la cantidad de trabajo correspondiente con 
lo cual se cotejará el avalúo. Esta actividad será realizada antes y después de la 
ejecución del trabajo. 

 
a.7 Revisión y aprobación de diseño de ejecución y métodos de construcción 

propuestos por El Contratista el cual deberá ser compatible con el ritmo de 
ejecución propuesto, el número de equipo y su rendimiento, el personal y su 
clasificación. Sera responsabilidad del supervisor lograr que El Contratista 
disponga en sitio del número suficiente de equipos y personal que permitan que la 
obra avance al ritmo ofertado y en caso de demora se incorporen los recursos 
necesarios para recuperar el tiempo perdido, así como el plan de seguridad vial 
propuesto por El Contratista para la ejecución de las obras. 

 



 

Página 24 de 66 
 

a.8 Replanteo topográfico completo del eje de la vía del Proyecto en su longitud total 
del camino, es decir, dicho replanteo además de ubicar las estacas que delimitan 
las líneas de construcción, deberá ubicar todas las obras de drenaje y demás 
detalles propuestos en la totalidad de la longitud del proyecto. Una vez realizado 
este trabajo deberá entregarlo de forma oficial a El Contratista, para asegurar que 
las obras se ejecutarán de acuerdo con los alineamientos, niveles y dimensiones 
establecidas en los planos y documentos del proyecto. Para ello, El Supervisor 
deberá considerar todos los datos técnicos del diseño del Proyecto aplicando toda 
la buena práctica de la ingeniería; para resolver las variaciones que pudieran existir 
dentro de un margen de tolerancia, El Consultor deberá revisar si las coordenadas 
topográficas de los planos constructivos están en sistema UTM. 

 
a.9 Recibirá en conjunto con El Contratista todos los trabajos que éste entregue como 

terminados. Partiendo de la evaluación topográfica y de los resultados de 
laboratorio los aceptará o los rechazará. 
 

b. Actividades a desarrollar en la Etapa de Construcción 

 

b.1 Supervisión y control de instalaciones, equipos de construcción, laboratorio, así 
como el personal de El Contratista. Deberá controlar que, durante la ejecución de 
las Obras, El Contratista mantenga vigente las Pólizas de Seguro para su personal 
y que cumpla con las normas y reglamentos de salud ocupacional, seguridad e 
higiene industrial. Así como de las Garantías y/o Fianzas solicitadas 
contractualmente. 

 
b.2 Efectuar una inspección continua y completa de todos los trabajos a cargo de El 

Contratista en cuales quiera de los horarios en los que se realicen las obras, con 
énfasis en los trabajos nocturnos o de manera extendida y realizar los ensayos de 
los materiales incorporados o por incorporar a la obra según sea el caso. 

 
b.3 Comprobar que El Contratista está cumpliendo todas las disposiciones relativas a 

la protección del medio ambiente contenidos en las Especificaciones Técnicas del 
Proyecto y en la legislación vigente del país.  

 
b.4 Realizar mensualmente las mediciones y cálculos necesarios para determinar las 

cantidades de obras ejecutadas por El Contratista, revisar y dar el visto bueno a 
las solicitudes de pago presentadas por éste. 

 
b.5 Llevar un registro de todas las incidencias del Proyecto, a través de la Bitácora y 

el Diario Ambiental. 
 
b.6 Controlar permanentemente la calidad de los materiales locales a ser usados en 

el proyecto tanto en sus fuentes como en el sitio de la obra, siguiendo 
estrictamente los procedimientos de ensayos de materiales que establecen las 
normas vigentes para cada caso. Exigir los autocontroles de calidad a El 
Contratista. 
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b.7 Controlar permanentemente la calidad del trabajo realizado a fin de que se ajuste 
a lo especificado en los planos y especificaciones, tales como la compactación, 
humedad, resistencia y fraguado de estructuras de concreto, detalles de armado 
de refuerzo, encofrado, acabado y conformidad con las líneas y niveles. Exigir los 
autocontroles de calidad a El Contratista. 

 
b.8 Hacerse responsable de obtener muestras representativas de los materiales a 

analizar, a fin de que la información obtenida en el laboratorio fuere aquella que 
permita la toma de decisiones adecuadas y no resultados dudosos o perjudiciales 
para el desarrollo de las obras. El Consultor realizará como mínimo los siguientes 
muestreos y ensayos para el control de calidad de las obras del movimiento de 
tierra y de cada componente del pavimento, como son: base estabilizada con 
cemento y concreto hidráulico. El Consultor realizará la debida compatibilización 
de estos conceptos de acuerdo a lo que demandan las especificaciones 
internacionales. 

 
b.9 El Consultor llevará un estricto control de los métodos y procedimientos de trabajo 

de El Contratista a fin de evitar en lo mínimo, la alteración del medio ambiente, es 
decir, evitar acciones de El Contratista que vaya en contra de las condiciones 
reales existente del medio ambiente. 

 
b.10 Tendrá la responsabilidad de verificar el replanteo que realice El Contratista de 

todas las líneas y niveles referente a todos los trabajos a ser desarrollados. 
 
b.11 Recibirá en conjunto con El Contratista todos los trabajos que éste entregue como 

terminados. Partiendo de la evaluación topográfica y de los resultados de 
laboratorio los aceptará o los rechazará. 

 
b.12 En coordinación con El Contratista se tomarán las líneas y niveles de trabajos que 

El Contratista ejecute a fin de calcular la cantidad de trabajo correspondiente con 
lo cual se cotejará el avalúo. Esta actividad será realizada antes y después de la 
ejecución del trabajo. Para efectuar los trabajos de topografía El Consultor deberá 
utilizar equipos con tecnología de punta como Estaciones Totales. 

 
b.13 Realizará los levantamientos topográficos finales para determinar el cierre de los 

bancos de materiales. 
 
b.14 Deberá verificar que El Contratista cumpla con todos los compromisos adquiridos 

con diferentes personas, instituciones y similares durante la etapa de desarrollo 
del Proyecto. 

 
b.15 Recibirá en conjunto con El Contratista todos los trabajos que éste entregue como 

terminados. Partiendo de la evaluación topográfica y de los resultados de 
laboratorio los aceptará o los rechazará. 

 
b.16 Garantizar que el Contratista cumpla con la señalización temporal preventiva, la 

utilización del EPP y la implementación de personal suficiente para control de 
tráfico (banderilleros). Garantizar que el Personal del Supervisor también cumpla 
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con los protocolos de seguridad. Asimismo, deberá garantizar el estricto 
cumplimiento del plan de seguridad presentado por el contratista. 

 

c. Actividades a desarrollar en la Etapa de Post-Construcción 

 

c.1 Realizará los levantamientos topográficos finales con el fin de finiquitar las obras 
construidas. 

 
c.2 Realizará los levantamientos topográficos finales para determinar el cierre de los 

bancos de materiales. 
 
c.3 Deberá verificar que El Contratista cumpla con todos los compromisos adquiridos 

con diferentes personas, instituciones y similares durante la etapa de desarrollo 
del Proyecto. 

 
c.4 Para el finiquito, la Supervisión extenderá al MTI un Certificado de Calidad, por 

medio de un notario público, en el cual quede establecido lo siguiente: Que el 
Supervisor ha hecho cumplir a cabalidad todos los controles de calidad para 
garantizar que el Proyecto tenga la durabilidad que responda al diseño. 

 
c.5 Elaboración del informe final de supervisión que incluye también el informe final 

ambiental, revisión y aprobación de planos finales “AS BUILT”, recomendaciones 
técnicas sobre el proyecto, programa de mantenimiento a las obras, y finiquito del 
contrato de supervisión y entrega a la Dirección de Recursos BCIE. 

 
c.6 Presentar informes trimestrales durante el Período de Responsabilidad del 

Proyecto sobre el comportamiento y la situación de la vía. 
 

5.4. Recepción de Obra 

 

Actividad a desarrollarse en la Etapa de Construcción 

 

La Supervisión de Obra está obligada a realizar los controles indicados en el inciso XI. 

Anexos ‘Relación y frecuencia mínima de muestreo y ensayos de laboratorio para el 

control de calidad de obra”;  Deberá elaborar un Informe Técnico que señale la 

metodología empleada en cada ensayo, sus correcciones, resultados, recomendaciones 

y conclusiones. 

 

El Informe incluirá el análisis y/o resultado estadístico de los ensayos en sub-rasante y 

de cada capa del pavimento, incluido el control de calidad y un juicio sobre la capacidad 

estructural del pavimento terminado; además incluirá el control de calidad en las obras 

de drenaje, puentes y obras de arte en general, comparando con los parámetros o 

requisitos exigidos en las Especificaciones Técnicas. Además, deberá incluir el reporte 

sobre las actividades de protección y recuperación ambiental adoptadas y un juicio crítico 

sobre el fiel cumplimiento de lo especificado en los documentos ambientales 
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contractuales y en los planes de instalación y recuperación ambiental propuestos por el 

contratista. 

 

El Informe Técnico será presentado a la Dirección de Recursos BCIE y se incluirá en el 

Informe de Situación de la Obra, que presenta el Supervisor anticipadamente a la 

Comisión de Recepción y será requisito indispensable para la Recepción de la Obra. 

 

En el Informe de Situación que presenta el Supervisor para la Recepción de la Obra, se 

incluirán los datos de la carretera o tramo, para la aplicación del programa HDM4. El 

tramo se podrá dividir en sectores homogéneos, cuya estructura de pavimento o refuerzo 

colocado sea similar. En su oportunidad el formulario de datos requeridos para el HDM4 

será solicitado por la Dirección de Recursos BCIE. 

 

5.5 Actividades de Recepción de la Obra, Informe Final, Revisión de la Liquidación de 

Obra y presentación de la Liquidación de Contrato de Supervisión. 

 

Actividad a desarrollarse en la Etapa de Post-construcción 

 

a. a. La Dirección de Recursos BCIE en conjunto con la Supervisión designará, 

dentro de un plazo máximo de cinco (5) días calendario después de recibida la 

solicitud de El Contratista para la recepción final de la Obra, un Comité de 

recepción, que estará integrada entre otros profesionales: Por el Gerente de 

Supervisión, Ingeniero Residente y Especialista Ambiental de la Firma Consultora, 

el Especialista Ambiental del MTI, Administrador de Proyectos Viales y Asesor 

Legal del MTI y por parte de El Contratista participarán en principio, el Gerente de 

Proyectos, Superintendente y Especialista Ambiental, otro especialista y/o Asesor 

Técnico. 

 

b. El Supervisor dentro de los cinco (5) días calendario a solicitud del Contratista para 

la Recepción de la Obra, dará cuenta de este pedido a la Dirección de Recursos 

BCIE, con su opinión clara y precisa sobre si terminó o no la Obra y en qué fecha 

se produjo el término de la misma; y de ser el caso, informará sobre las 

observaciones que tuviera al respecto. 

 

c. El Supervisor presentará al Comité, antes de la Recepción Previa, un Informe de 

Situación de la Obra ejecutada (Inspección Previa) en el que incluirá el resultado 

estadístico del control de calidad de la Obra terminada y la evaluación del 

cumplimiento de las medidas y especificaciones técnicas, ambientales aplicadas.  

 

d. El Supervisor procederá a la medición final para determinar las cantidades de 

conceptos de obras post-construcción, de acuerdo a los trabajos realmente 

ejecutados por el sistema de Precios Unitarios, y los ejecutados, de ser el caso, 
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por el sistema de Trabajos por Administración. Las cantidades determinadas post-

construcción de la Obra deberán estar suscritos por el Gerente de la Supervisión, 

asimismo por el Superintendente del Contratista. Los resultados deben plasmarse 

en un cuadro explicativo en que consten las cantidades contractuales, los 

presupuestos adicionales de obra, reducciones y lo realmente ejecutado por cada 

concepto de Obra. 

 

e. Quince días antes de la Recepción final de las obras, el Contratista deberá 

entregar al Supervisor, los Planos Post-Construcción (los que reflejarán fielmente 

el estado final de la construcción de la carretera) y la memoria descriptiva 

valorizada de la misma, para su respectiva revisión, por lo tanto, el Supervisor 

queda habilitado a exigir el cumplimiento de estas fechas y de la aplicación de las 

medidas correctivas indicadas en este documento. 

 

f. El Supervisor revisará y dará conformidad a la Memoria Descriptiva Valorizada, 

cantidades finales y Planos post-construcción (As-Built) que el Contratista 

presentará. El Supervisor remitirá la documentación a la Dirección de Recursos 

BCIE con su debida aprobación y comentarios pertinentes, debidamente firmada 

por el Gerente de Supervisión, así como del Gerente de Obra del Contratista. El 

Supervisor será el responsable de hacer entrega al MTI de los originales, una (1) 

copia impresa de los planos y una (1) copia fiel del documento impreso en pdf y 

archivos editables. Un tanto original en físico y en formato digital (editable) deberá 

entregarse a la División General de Planificación. 

 

g. El Comité de Recepción junto con el Contratista procederá a verificar el fiel 

cumplimiento de lo establecido en los planos y especificaciones técnicas y 

ambientales, y efectuará las pruebas que sean necesarias para comprobar la 

calidad de la obra terminada, en un plazo no mayor de veinte (20) días calendario 

posterior a la entrega de los documentos señalados en el literal “a” al “f”. 

 

h. Culminada la verificación del estado de las obras, se levantará un acta que será 

suscrita por los miembros del Comité de Recepción y el Contratista. En el acta se 

incluirán las observaciones pertinentes si las hubiese. 

 

i. De no existir observaciones, se procederá a la Recepción Final de la obra, 

teniéndose por concluida en la fecha indicada por el Contratista en la bitácora del 

proyecto, salvo sustento del Supervisor en contrario. 

 

j. El Supervisor mantendrá informado a la Dirección de Recursos BCIE del 

levantamiento de observaciones de las obras ejecutadas para su debido ajuste de 

parte del contratista, cuyo plazo máximo es de 15 días calendario. 
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k. Subsanadas las observaciones, el Contratista solicitará la Recepción Final de la 

obra. El Comité de recepción verificará la subsanación de observaciones 

formuladas en el acta. 

 

l. El Supervisor revisará y dará conformidad a la liquidación de contrato de 

construcción presentada y suscrita por el Representante Legal del Contratista y 

remitirla a la Dirección de Recursos BCIE dentro de los treinta (30) días calendario 

siguiente a la fecha de recepción de Obra, con la presentación del Acuerdo 

Suplementario Final. 

 

m. Una vez que la liquidación del contrato de obra haya quedado consentida, la 

Dirección de Recursos BCIE procederá a la firma del Acuerdo Suplementario Final 

para posteriormente emitir aprobación a la Liquidación del Contrato de 

Construcción, dentro del término de treinta (30) días calendario posterior a la 

presentación de El Supervisor. 

 

n. El primer borrador del Informe Final elaborado por el supervisor deberá ser 

entregado dentro de los 20 (veinte) días calendario siguientes a la Recepción de 

Obra. 

 

o. El Informe Final, una vez finalizado el Proyecto, se deberá de realizar un estudio 

de tráfico, que comprenderá conteos volumétricos, estudio de velocidades medias 

de operación por tipos de vehículos. Estudio de carga y presión de llantas por tipo 

de vehículo pesado, cálculo de ejes equivalentes y número de repeticiones de EE 

para 10 años; determinando comparaciones y conclusiones respecto al Estudio de 

Tránsito realizado antes del inicio de la Obra. 

 

p. El Informe Final incluirá recomendaciones para la conservación de las Obras, 

incluyendo la mejor alternativa de mantenimiento vial para la misma. 

 

q. El Supervisor presentará la Liquidación de su Contrato y Acuerdo Suplementario 

Final dentro de los treinta (30) días calendario posteriores a la presentación de la 

Liquidación del Contrato de Construcción, la misma que para ser aprobada por la 

Dirección de Recursos BCIE, será revisada, corregida y/o modificada según sea 

el caso. 

 

r. En caso que el Contratista no entregue la liquidación de Contrato de Construcción 

en el plazo previsto, es responsabilidad del Supervisor elaborar la liquidación 

correspondiente y presentarla a la Dirección de Recursos BCIE dentro de los 60 

días calendario de la Recepción de la Obra. 
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s. Una vez finalizado el Proyecto y aprobado el Informe Final y Planos As Built por la 

Dirección de Recursos BCIE y contando con la No Objeción del Banco, la Firma 

Supervisora emitirá una certificación firmada y sellada en relación a la calidad de 

sus servicios de consultoría prestados dentro de la buena y sana práctica 

ingenieril, que permita avalar los trabajos y los materiales utilizados por El 

Contratista durante la ejecución de las obras, todo esto independiente de la 

responsabilidad contractual que tiene El Contratista en la realización del Proyecto. 

Para el finiquito, la Supervisión extenderá al MTI un Certificado de Calidad, por 

medio de un notario público, en el cual quede establecido que El Supervisor ha 

hecho cumplir a cabalidad todos los controles de calidad para garantizar que el 

Proyecto tenga la durabilidad que responda al diseño. 

 

5.6 Procedimiento de Control 

 

El Supervisor adoptará los procedimientos necesarios para realizar un efectivo control 

técnico, ambiental, económico, administrativo y legal de las actividades del Contratista, 

relacionadas con la ejecución del Proyecto. 

 

En su Propuesta Técnica, el Consultor propondrá con pleno conocimiento del Proyecto, 

un programa y calendario de las pruebas y ensayos complementarios que juzgue 

necesarios. 

 

El Supervisor analizará y evaluará las muestras de suelos, concretos y materiales en el 

laboratorio de su propiedad o podrá encomendar los ensayos y pruebas a terceros. Para 

la ejecución de ensayos no rutinarios, los laboratorios deberán contar con la aprobación 

de la Dirección de Recursos BCIE, y el Supervisor realizará las gestiones y pagos 

pertinentes para este fin. En cualquier caso, el Supervisor será el responsable de la 

exactitud y confiabilidad de los resultados. 

 

El Supervisor propondrá a la Dirección de Recursos BCIE, para su aprobación al finalizar 

el mes de pre construcción, los formatos que se usarán para el Control de las Obras. 

 

El control de calidad de la Obra se efectuará de acuerdo a lo indicado en la Sección XI. 

Anexos ‘Relación y frecuencia mínima de muestreo y ensayos de laboratorio para el 

control de calidad de obra” y las Especificaciones Técnicas, en lo no especificado en 

ambos, el Supervisor se ceñirá a las normas AASHTO. 

 

En los casos en que no se cumplan las condiciones solicitadas en las Especificaciones 

Técnicas y Ambientales, la Supervisión definirá los trabajos necesarios a efectuar para 

llegar a resultados óptimos, siendo estos trabajos por cuenta del Contratista, no 

correspondiéndole pago, reintegro o compensación alguna por dichos trabajos. El 
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Contratista está en la obligación de terminar correctamente todos los trabajos de su 

contrato. 

 

VI. DURACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 

El plazo de prestación de los servicios de supervisión será de 510 días calendario 

contados a partir de la Orden de Inicio y contempla los siguientes plazos:   

 

 Etapa de pre-construcción: Treinta (30) días calendario. 

 Etapa de Construcción: Cuatrocientos cincuenta (450) días calendario. 

 Etapa de Post-construcción: Treinta (30) días calendario. 

 

El periodo de Responsabilidad por Defectos del Proyecto es de 365 días calendario, 

contados a partir de la finalización y recepción de las obras, durante este periodo y cada 

90 días, la Supervisión deberá realizar inspecciones técnicas para la verificación de la 

calidad de la obra, remitiendo a El Contratante, un Informe de Revisión que incluye los 

trabajos que se requieren hacer si fuera el caso.  

 

En consecuencia, la vigencia del contrato de Supervisión será de ochocientos setenta 

y cinco (875) días calendario. 

 

Pre-Construcción 30  

Construcción  450  

Post-Construcción y Aprobación 
Informe Final de Supervisión 

 30  

Responsabilidad por defectos  365 

Vigencia Requerida 875 
 

 

En el caso de paralizaciones de la obra en concepto de lluvias extraordinarias, fuerza 

mayor o incumplimiento del Contratista, el supervisor, deberá proponer al dueño 

alternativas estratégicas inmediatas para mejorar el avance y cumplimiento del objetivo 

del proyecto para la continuación o reducción del contrato de obra, de no haber arreglo, 

se procederá de inmediato a la liquidación de la obra y del contrato. La Firma y/o APCA 

de firmas consultoras será contratada por un período antes preestablecido, siempre y 

cuando cumpla a satisfacción de El Contratante. 

 

En caso de que el plazo de ejecución de la obra se ampliara, por razones al margen del 

control del supervisor, y de acuerdo a los requerimientos necesarios del saldo de obra, la 

vigencia del contrato de supervisión podrá ampliarse, de conformidad a un análisis y 
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disponibilidad de recursos financieros, previo acuerdo entre las partes, en cuyo caso será 

legalizado a través de Acuerdo Suplementario. 

 

 

VII. RECURSOS HUMANOS Y FÍSICOS QUE PROPORCIONARÁ EL SUPERVISOR 

 

La firma Consultora y/o APCA debe presentar en su Propuesta un programa que indique 

el tiempo que trabajará el personal asignado, y definirá para cada uno de los cargos del 

personal propuesto las funciones y actividades que desarrollarán con su respectiva 

duración, el cual deberá ajustarse una vez adjudicado el contrato y conocido el plan de 

trabajo de El Contratista, considerando la eventual implementación de dobles turnos o 

extensiones de jornada, en función de las necesidades y del avance de la obra. 

 

El Supervisor deberá contar con la organización necesaria para cumplir eficientemente 

las obligaciones descritas en los presentes Términos de Referencia y en su Propuesta 

Técnica. 

 

El Supervisor proporcionará y dispondrá adecuadamente de una organización de 

profesionales, técnicos, administrativos y personal de apoyo, los cuales contarán con 

todas las instalaciones necesarias, así como los medios de transporte y comunicación 

para cumplir eficientemente sus obligaciones. 

 

Los profesionales y técnicos que conformen el equipo de El Supervisor, deberán acreditar 

los títulos profesionales correspondientes y ofrecer pruebas documentadas de la 

experiencia necesaria para los cargos que desempeñarán en el Proyecto. 

 

El SUPERVISOR deberá garantizar que cada informe deberá ser entregado firmado y 

sellados por los especialistas correspondiente que muestre los resultados de la revisión, 

conforme lo dispuesto en estos TDR y entregado de conformidad a la Dirección de 

Recursos BCIE. 

 

EL SUPERVISOR a través del Gerente de Supervisión con residencia (ubicación) 

permanente en la obra, actuará como representante de El Contratante ante EL 

CONTRATISTA, y en tal sentido, cumplirá las siguientes funciones: 

 

a. Durante la ejecución del proyecto velará por el estricto cumplimiento del Contrato de 

obras, Planos, Especificaciones Técnicas del proyecto y demás documentos 

contractuales, tomando oportunamente las decisiones pertinentes de acuerdo a los 

dispositivos reglamentarios vigentes. Atender, en plazo razonable, todos los informes 

solicitados por el Dueño. 
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b. Atender a los funcionarios de la Dirección de Recursos BCIE y otros funcionarios que 

visiten la Obra, en lo que respecta a informes y documentación que soliciten. 

 

c. Todo el personal asignado al Proyecto, deberá ser con carácter de dedicación 

exclusiva por el tiempo y en la oportunidad señalada en la Propuesta Técnica. 

 

El personal técnico-administrativo del Consultor que trabaje para el Proyecto, será 

específicamente indicado.  Debiendo considerarse en la propuesta técnica y financiera la 

disposición del personal para los trabajos en días domingos, festivos y jornadas 

nocturnas, cuando así lo requiera el Proyecto, sin que esto signifique costo adicional a la 

propuesta financiera negociada con el Dueño, para lo cual se ha fijado un porcentaje para 

las horas extras. 

 

Para la prestación de los servicios de Supervisión y Control, EL SUPERVISOR utilizará 

el personal calificado especificado en su Propuesta Técnica, no estando permitido 

cambios, salvo por razones de fuerza mayor debidamente comprobadas. Para este 

efecto, EL SUPERVISOR deberá proponer al Dueño con diez (10) días hábiles de 

anticipación, el cambio de personal a fin de obtener la aprobación del mencionado cambio 

(Cambios que se pueden solicitar durante la supervisión de la ejecución de las obras, 

antes no y siendo efectivo hasta que la Dirección de Recursos BCIE otorgue la debida 

aprobación. Se entenderá por fuerza mayor lo siguiente: Enfermedades crónicas, 

problemas con la Justicia Nacional, muerte y por negligencia en el cumplimiento de la 

calidad de las obras. 

 

El nuevo personal propuesto deberá reunir igual o mejor calificación y experiencia que el 

personal propuesto inicialmente. 

 

EL SUPERVISOR obtendrá todos los seguros necesarios para su personal, según lo 

establecido contractualmente y de la Legislación Nacional aplicable, debiendo mantener 

la vigencia de dichos seguros en su capacidad total, hasta que los servicios contratados 

hayan culminado y cuenten con la aceptación del Dueño y/o Dirección de Recursos BCIE. 

Las pólizas y/o las Garantías, así como sus correspondientes recibos de pago de primas, 

estarán a disposición del Dueño quien podrá solicitarlas en cualquier momento para su 

verificación. El incumplimiento de esta obligación será causal de penalidades según 

las Cláusulas aplicables respectivas. 

 

EL SUPERVISOR está facultado para seleccionar al personal auxiliar técnico-

administrativo necesario, para el mejor cumplimiento de los servicios, reservándose el 

Dueño el derecho a rechazar al personal que a su juicio no reuniera requisitos de 

idoneidad, competencia y honestidad. 
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EL SUPERVISOR dará por terminados los servicios de cualquier trabajador de la 

Supervisión cuyo trabajo o comportamiento no sean satisfactorios para el Dueño, 

inmediatamente EL SUPERVISOR propondrá el cambio de personal a fin de obtener la 

aprobación del mencionado cambio. 

 

Los costos adicionales que demanden la obtención de los reemplazos necesarios, tales 

como pasajes, viáticos, gastos de traslado, entre otros, serán responsabilidad de EL 

SUPERVISOR. 

 

El Dueño y/o la Dirección de Recursos BCIE podrá solicitar por escrito cambios del 

personal del Supervisor, en cualquier momento, cuando considere conveniente en 

beneficio del Proyecto.  

 

El personal del Supervisor deberá observar en todo momento las normas de seguridad 

vigentes en la obra, debiendo todo el personal estar provistos de cascos, chalecos, botas, 

guantes, según el caso y cuyos costos, el consultor los deberá considerar en su 

Propuesta Financiera, entre otros. 

 

El Consultor o Supervisor deberá poner a disposición de la obra, su propio equipo de 

topografía, laboratorio, vehículos apropiados para trabajos de campo (camionetas de 

doble tracción) equipados con radio transmisor- receptor o cualquier otro equipo de 

comunicaciones si el caso lo requiera y/o lo permita. 

 

Todos y cada uno de los vehículos que el consultor asigne al proyecto, deben estar en 

función de las necesidades de transporte requeridas durante el desarrollo de los trabajos, 

independientemente de que estén asignados a determinados cargos y/o persona; los 

cuales deben ser apropiados para trabajos de campo, no se aceptarán vehículos livianos 

tipo sedán. Por lo tanto, los vehículos asignados al proyecto, deben estar habilitados 

satisfactoriamente para realizar trabajos de campo y de transporte de personal. 

 

Para desarrollar los trabajos la firma deberá contar con la participación de un personal 

clave mínimo siendo el siguiente: 

 

1. Gerente de Supervisión.  

2. Residente de Supervisión  

3. Ingeniero de Control de Calidad  

4. Ingeniero Vial. 

5. Ingeniero de Tráfico.  

6. Especialista Hidrotécnico.  

7. Ingeniero en Suelos y Pavimento. 

8. Especialista Estructural. 

9. Especialista Ambiental. 
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10. Especialista Social 

 

Los Expertos Claves que desempeñarán tareas gerenciales, que involucra al Gerente de 

Supervisión, Residente de Supervisión e Ingeniero de Control de Calidad, estarán en 

régimen de dedicación permanente en el sitio de obra. El resto del equipo de 

Especialistas del Supervisor deberá estar presente a tiempo parcial durante toda la etapa 

de construcción de las obras según lo requiera el proyecto 

 

El resto de personal de especialista laborará en la Etapa de Pre-Construcción. Sin 

embargo, el Supervisor durante la ejecución de las obras deberá tener disponible al 

Ingeniero vial e Hidrotécnico, para lo cual deberá prever en su presupuesto un periodo 

adicional de un mes para cada especialista para resolver cualquier problema de diseño 

que eventualmente pudiera presentarse en la ejecución. No obstante, lo anterior el 

Supervisor es responsable de resolver cualquier problema de diseño en cualquier 

especialidad.  

 

Si fuera el caso, El Supervisor deberá disponer del equipo técnico para la realización de 

las actividades de inspección y supervisión in situ de las reparaciones que El Contratista 

tenga que realizar, incluyendo el control de calidad de las mismas, durante el Período de 

Responsabilidad del Proyecto, bajo su propio costo.  

 

VIII. EQUIPOS Y RECURSOS QUE PROPORCIONARÁ EL CONSULTOR 

 

El Consultor deberá proveer a su personal los equipos de seguridad y protección 

necesarios (cascos, chalecos, botas, guantes), según el caso, cuyos costos deberá 

considerarlos en su oferta. 

 

El Consultor deberá poner a disposición de la obra su propio equipo de topografía, 

laboratorio, vehículos apropiados para trabajos de campo (camionetas de doble tracción 

si fuera el caso). Todos y cada uno de los vehículos asignado al proyecto deben estar en 

función de las necesidades de transporte requeridas durante el desarrollo de los trabajos. 

 

El Consultor instalará desde el inicio de la prestación de sus servicios un laboratorio de 

suelo y de concreto debidamente certificado, a nivel de campo, con todo el equipo e 

instrumental necesario para realizar un adecuado y eficiente control de calidad, que 

garantice el fiel cumplimiento de las Especificaciones Técnicas en la ejecución de las 

obras, así como de los materiales a utilizarse en la misma. 

 

Nota: En ocasión de la negociación del contrato de supervisión el Contratante verificará 

que el Consultor ha incluido un laboratorio con todo el equipamiento necesario y una vez 

suscrito el contrato y durante el periodo de pre-construcción se verificará que el mismo 

ha sido instalado satisfactoriamente. 
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IX. ACTIVIDADES AMBIENTALES 

 

El Especialista Ambiental, será contratado exclusivamente para el proyecto durante toda la 

ejecución de los servicios. Tiempo durante el cual deberá estar en disponibilidad del 

proyecto, ya que tendrá la responsabilidad de velar por el fiel cumplimiento de todas las 

medidas ambientales (preventivas, de mitigación, de compensación, entre otras) a 

implementarse en el proyecto de conformidad con los planes o programas de gestión 

ambiental propuestos en el Estudio de Impacto Ambiental, para lo cual se apoyará de un 

inspector ambiental con experiencia y conocimientos de ejecución de obras viales y 

ambientales que estará a tiempo completo durante la ejecución del proyecto. 

 

9.1 Responsabilidadades Ambientales de El Consultor 

 

El Consultor tendrá las siguientes responsabilidades: 

 

1. Hacer cumplir las Normativas Ambientales en cuanto al aprovechamiento de los 

recursos naturales que requiera el proyecto (bancos de materiales, fuentes de 

abastecimiento de agua, etc.). 

 

2. Exigir al Contratista la elaboración de los programas de Gestión Ambiental (PGA) para 

cada uno de los bancos de materiales a utilizarse en el proyecto; así como las 

respectivas autorizaciones del MARENA y MEM. El supervisor estará en la obligación de 

llevar el registro de los volúmenes de materiales extraídos durante y finales. 

 

3. Velar por el Cumplimiento de las orientaciones y disposiciones en materia ambiental 

y social, emitidas por el MTI, MARENA, MITRAB, INAFOR, MIFIC, ALCALDIAS, 

MINSA y otras instituciones estatales. 

 

4. Llevar un control estadístico de la variación diaria de precipitación pluvial; variación 

diaria de temperatura, resultados del monitoreo de la calidad de las aguas, el aire y 

nivel de ruido; otros factores ambientales y/o naturales que afecten el desarrollo 

normal de la obra. 

 

5. Revisar y verificar la congruencia del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) con la 

situación actual del proyecto, emitiendo oportunamente sus recomendaciones u 

observaciones, complementaciones y/o modificaciones si fuese el caso, con la 

finalidad de hacer los ajustes de los programas de gestión ambiental a implementarse 

en el proyecto. 

 

6. Participar con el Contratante y el Contratista en la reunión de pre-construcción y de la 

Reunión de entendimiento y coordinación ambiental que el caso amerite. 
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7. Preparar informes ambientales mensuales de las obras que deberán suministrar a la 

Dirección de Recursos BCIE y a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA), incluyendo 

los informes especiales e informe final del proyecto. El Informe Ambiental mensual 

deberá incorporarse a los informes de avance del proyecto y que están a cargo de la 

Supervisión. 

 

8. Realizar una valoración ambiental de todos aquellos cambios de orden técnico 

propuestos en el proyecto con el fin de verificar su viabilidad ambiental. 

 

9. Comprobar que el contratista está cumpliendo con todas las disposiciones relativas a 

la protección del medio ambiente y los recursos naturales, contenidos en las 

especificaciones técnicas del proyecto y en la legislación Ambiental vigente del país; 

para ello deberá realizar sus inspecciones y monitoreo ambiental en la línea. 

 

10. Participar en la inspección, recepción final de las obras, hacer las observaciones 

pertinentes y comprobar que se han cumplido las obras y medidas ambientales 

especificadas en el proyecto. 

 

11. Cumplir, supervisar y dar seguimiento a las Normas de Conducta Ambiental, Social, 

Seguridad y Salud en el Trabajo (ASSS), así como las condiciones ambientales, 

higienes, seguridad ocupacional de instalaciones, equipos de construcción, 

laboratorio suelo y materiales, botaderos, bancos de materiales, fuentes de agua y 

campamentos del personal de proyecto.  

 

12. Será responsabilidad del supervisor lograr que el contratista cumpla con el Plan de 

seguridad e higiene ocupacional. 

 

13. Deberá controlar que, durante la ejecución de las Obras, el contratista mantenga 

vigente las pólizas de Seguro para su personal y que cumpla con las normas y 

reglamentos de salud ocupacional, seguridad e higiene industrial. Así como de las 

Garantías y/o Fianzas solicitadas contractualmente.  

 

14. Llevar un registro de todas las incidencias del proyecto, a través del Diario Ambiental, 

implementado para tal efecto, el cual estará a cargo del supervisor. 

 

15. El Consultor llevará un estricto control de los métodos y procedimientos de trabajo del 

contratista a fin de evitar alteraciones significativas al ambiente y los recursos 

naturales, es decir, evitar acciones del contratista que vaya en contra de las 

condiciones reales existente del medio ambiente. 
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16. El Consultor debe redactar un Plan de Trabajo que incluya una programación de las 

actividades, el cual debe estar compatible con el desarrollo de las obras, tanto del 

contratista; dicho Plan servirá para que el Contratante conozca y de seguimiento a las 

actividades desarrolladas por el Supervisor Ambiental. 

 

El Especialista Social, será contratado exclusivamente para el proyecto durante toda la 

ejecución de los servicios. Tiempo durante el cual deberá estar en disponibilidad del 

proyecto, ya que tendrá la responsabilidad de velar por el fiel cumplimiento de todas las 

medidas sociales a implementarse en el proyecto de conformidad con los planes o 

programas de gestión social. También dará seguimiento a las relaciones comunitarias y 

las gestiones interinstitucionales. 

 

9.2 Normas de Conducta Ambiental, Social, Seguridad y Salud en el Trabajo 

(ASSS). 

 

Una Norma de Conducta satisfactoria contendrá obligaciones para todo el personal de la 

Supervisión y el Contratista (incluidos los subcontratistas y los trabajadores por jornal) 

que sean adecuados para abordar las siguientes cuestiones, como mínimo. Pueden 

añadirse otras obligaciones para responder a inquietudes particulares de la región, la 

ubicación y el sector del proyecto o a los requisitos específicos del proyecto. La norma 

de conducta debe incluir una declaración, que para los efectos de la política y/o las 

normas de conducta, los términos "menor" o "menores" significan las personas menores 

de 18 años de edad.   

 

Los temas a tratar son: 

 

1. Cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables de la jurisdicción. 

 

2. El cumplimiento de los requisitos de salud y seguridad aplicables para proteger a la 

comunidad local (incluyendo los grupos vulnerables y desfavorecidos), el personal del 

Contratante, personal de la supervisión, el personal del Contratista (incluyendo el uso 

de equipo de protección personal prescrito, la prevención de accidentes evitables y la 

obligación de informar sobre condiciones o prácticas que representan un peligro para 

la seguridad o amenazan el medio ambiente). 

 

3. El uso de sustancias ilegales. 

 

4. No Discriminación al tratar la comunidad local (incluyendo grupos vulnerables y 

desfavorecidos), al personal del Contratante, y al personal del Contratista (por ejemplo, 

en base a la situación familiar, etnia, raza, género, religión, idioma, estado civil, 

nacimiento, edad, discapacidad (física o mental), orientación sexual, identidad de 

género, convicción política o estado de salud, cívico o social). 
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5. Interacciones con los miembros de la(s) comunidad(es) local(es) y cualquier persona 

afectada (por ejemplo, para transmitir una actitud de respeto incluyendo su cultura y 

tradiciones). 

 

6. El acoso sexual (por ejemplo, para prohibir el uso del lenguaje o el comportamiento, en 

particular hacia las mujeres y/o los menores, que sea inapropiado, acosador, abusivo, 

sexualmente provocativo, humillante o culturalmente inapropiado). 

 

7. Violencia, incluida la violencia sexual y / o de género (por ejemplo, actos que infligen 

daño o sufrimiento físico, mental o sexual, amenazas de tales actos, coacción y 

privación de libertad) 

 

8. Explotación, incluida la explotación y el abuso sexual (por ejemplo, la prohibición del 

intercambio de dinero, empleo, bienes o servicios por sexo, incluidos favores sexuales 

u otras formas de comportamiento humillante, degradante, de explotación o abuso de 

poder). 

 

9. La protección de los niños (incluidas las prohibiciones contra la actividad sexual o el 

abuso, o comportamiento inaceptable con los niños, limitando las interacciones con los 

menores y garantizando su seguridad en las zonas del proyecto). 

 

10. Requisitos de saneamiento (por ejemplo, para asegurar que los trabajadores utilicen 

las instalaciones sanitarias especificadas proporcionadas por su Contratante y no las 

áreas abiertas). 

 

11. Evitar los conflictos de intereses (tales como beneficios, contratos o empleo, o cualquier 

tipo de trato o favores preferenciales, no se proporcionan a ninguna persona con quien 

haya una conexión financiera, familiar o personal). 

 

12. Respetar las instrucciones de trabajo razonables (incluyendo las normas ambientales 

y sociales). 

 

13. Protección y uso adecuado de la propiedad (por ejemplo, para prohibir el robo, 

descuido o desperdicio). 

 

14. Obligación de denunciar violaciones de las Normas. 

 

15. No represalias contra los trabajadores que denuncien violaciones a las Normas, si 

dicho informe se hace de buena fe. 
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Las Normas de Conducta deben ser escritas en lenguaje sencillo y firmado por cada 

Experto para indicar que: 

 

 Recibió una copia de las Normas 

 Se le explicaron las Normas; 

 Reconoció que la adhesión a esta Norma de Conducta es una condición de empleo; 

y entiende que las violaciones de las Normas pueden resultar en consecuencias 

graves, hasta el despido, inclusive, o remisión a las autoridades legales. 

 

El alcance de los servicios clave de ASSS, tareas y resultados esperados es asegurar 

que el desempeño de ASSS del Contratista esté de acuerdo con las buenas prácticas de 

la industria internacional y que el Contratista cumple con las obligaciones de ASSS. 

 

Esto incluye, pero no se limita a: 

 

1. Revisar y aprobar el PGAS-Contratista, incluyendo todas las actualizaciones y 

revisiones (no menos de una vez cada 6 meses). 

 

2. Revisar y aprobar las disposiciones de ASSS de los planes, propuestas, calendario y 

todos los documentos pertinentes del Contratista. 

 

3. Revisar y asesorar a la persona pertinente (del Ingeniero) sobre los riesgos e impactos 

de ASSS de cualquier propuesta de cambio de diseño y las implicaciones para el 

cumplimiento del EIAS, PGAS, reglas de consentimiento / permisos y otros requisitos 

relevantes del proyecto. 

 

4. Realizar auditorías, supervisiones y/o inspecciones de cualquier sitio donde el 

Contratista esté realizando actividades relacionadas con las Obras, para verificar que 

el Contratista cumpla con los requisitos ASSS, con o sin la presencia de representantes 

del Contratante o del Contratista, según sea necesario, al menos una vez al mes. 

 

5. Realizar auditorías e inspecciones de los registros de accidentes del Contratista, 

registros de enlace comunitario, resultados de monitoreo y otra documentación 

relacionada con el ASSS, según sea necesario, para confirmar que el Contratista 

cumple con los requisitos ASSS. 

 

6. Acordar la (s) acción (es) correctiva (s) y su calendario de implementación en caso de 

incumplimiento de las obligaciones del Contratista en materia de ASSS. 
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7. Asistir a reuniones, incluyendo reuniones de sitio, reuniones de progreso para discutir 

y acordar las acciones apropiadas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

de ASSS. 

 

8. Comprobar que los informes del Contratista (contenido y puntualidad) se ajustan a las 

obligaciones contractuales del Contratista. 

 

9. Revisar y criticar oportunamente la documentación de ASSS del Contratista 

(incluyendo reportes regulares e informes de incidentes) presentados a Ingeniero 

Residente o Experto Clave designado bajo la responsabilidad del Ingeniero y 

proporcionar asesoría para asegurar la exactitud y eficacia de la documentación. 

 

10. Enlazar, de vez en cuando y como sea necesario, con los interesados del proyecto 

para identificar y discutir cualquier problema real o potencial de ASSS, y reportar a 

Ingeniero Residente o Experto Clave designado bajo la responsabilidad del Ingeniero. 

 

11.  Preparar un breve informe mensual que describa el trabajo que el / los experto(s) 

principal (es) clave de ASSS del Ingeniero ha emprendido, los problemas 

identificados (incluyendo el incumplimiento del Contratista en materia ASSS) y las 

acciones tomadas para resolver los problemas 

 

X. INFORMES QUE PRESENTARÁ EL CONSULTOR 

 

Todos los informes solicitados por El Contratante, deberán ser entregados en Original, 

una (1) copia Impresa y una (1) copia fiel del Documento Impreso en Formato Digital 

(PDF y Word), incluyendo todos los anexos. Los documentos técnicos originales deberán 

diferenciarse de las copias en la portada, deberán llevar lo siguiente: “Documento 

Original” y “Documento Copia” respectivamente. Así mismo se deberán adjuntar en CD 

los Archivos Electrónicos nativos de cada uno de los capítulos y contenido del informe en 

cuestión los cuales deben contener conclusiones técnicas, administrativas y 

recomendaciones. 

 

Todos los Informes solicitados a El Consultor serán aprobados por la Dirección de 

Recursos BCIE. 

 

El modelo y formatos de cada uno de los informes, deberán ser previamente sometidos 

a la aprobación del MTI, diez días después de firmado el contrato entre el Ministerio de 

Transporte e Infraestructura y el Oferente Ganador. 

 

Los informes que deberá entregar el Consultor son los siguientes: 
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a) INFORME INICIAL (CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DE PRE-

CONSTRUCCIÓN) 

 

El primer Informe corresponde al del Período de Pre-Construcción, contendrá el 
procedimiento propuesto por El Consultor para realizar los servicios, el calendario de 
ejecución, el detalle de los recursos que se asignarán, el programa de incorporación del 
personal conforme al avance y conclusión de los trabajos, el programa tentativo de 
desembolsos y el resultado del análisis general de las inspecciones y evaluaciones del 
proyecto y el avance que se haya realizado durante el primer período. A su vez y en lo 
sucesivo deberá incluir un capítulo del aspecto de mitigación ambiental, una matriz de 
control de vigencias de las Garantías, Fianza y/o seguros establecidos contractualmente. 

 
El supervisor será responsable de revisar los estudios del diseño y planos existentes 
verificando en el terreno las características del mismo. Realizar los estudios 
complementarios que sean necesarios, incluyendo el pliego de cantidades, presupuesto, 
especificaciones técnicas, documentos ambientales, planos, así como el presupuesto de 
la obra. 

 
El objetivo de esta revisión será identificar errores, contradicciones u omisiones en la 
documentación técnica. Como resultado de dicho proceso, El Supervisor deberá realizar, 
según corresponda, los ajustes, correcciones, complementaciones, actualizaciones y, en 
última instancia, la validación del diseño, para someterlo a probación del Contratante. 

 
El Informe Inicial incluirá: 

 
a. Estudios desvíos y control de tráfico, que incluye planos, estudios de tránsito y de 

velocidades, realizado previo al inicio de las obras e indicando el estado inicial de 
todo el tramo de carretera, señalización, evaluación de puntos críticos y cronograma 
de implementación. 
 

Este informe debe contener, además la revisión y verificación de todo lo concerniente al 

diseño del Proyecto que comprende: Estudios Geotécnicos, Bancos de Materiales, 

estructura de pavimento, entre otros, recomendaciones y observaciones, 

complementaciones y modificaciones, si fuese el caso. 

 

Este informe será revisado por la Dirección de Recursos BCIE del MTI y deberá contar 

con la debida aprobación. 

 

Este informe deberá ser presentado ante el Dueño a los sesenta (60) días a partir de la 

orden de inicio de los servicios, con sus respectivas conclusiones y recomendaciones. 

 

b) INFORME MENSUAL DE AVANCE 

 

Mensualmente en las fechas de cierre establecidas, se enviará este informe, detallando 

la labor realizada durante el período, incluyendo las conclusiones que se hayan obtenido, 
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así como el programa de trabajo para el período siguiente. Se enviará originales más tres 

copias.  

 

Este informe será revisado por la Dirección de Recursos BCIE del MTI y deberá contar 

con la debida aprobación. 

 

Debe contener lo siguiente: 

 

PRIMER VOLUMEN 

 

A. Información General 

 

 

i. Resumen Ejecutivo de la Información General del Documento 

Con datos referidos a la obra, proceso de licitación, firma del contrato, contratista; 

presupuesto base, ofertado, adelanto, adicionales, deducciones y/o amortizaciones, 

monto actual de contrato; fechas de suscripción del contrato, entrega del adelanto, 

entrega del sitio del proyecto, inicio de obra, ampliaciones de plazo, fecha de finalización 

actualizada; montos valorizados del contrato principal y adicionales; porcentaje de 

avance valorizado, programado y avance físico - financiero ejecutado en el período el 

acumulado; situación de la obra (normal, adelantada o atrasada). 

 

También se incluirán datos referidos a la Supervisión, concurso, contrato; montos de 

propuesta financiera, Acta de Negociación, adicionales, deducciones y/o amortizaciones 

fechas de firma de contrato, orden de inicio de los servicios, fecha de finalización, entrega 

del adelanto, valorizados contrato principal y adicionales; porcentaje de avance 

valorizado. Además, se incluirán referencias de la coordinación del proyecto de parte del 

Dueño, Contratista y Supervisión, con indicación de direcciones, teléfonos, fax, e-mail, 

tanto en Managua como en obra. 

 

ii. Gráfico Resumen de Obra 

Se presentará en tamaño A-3, un gráfico del tramo con indicación de ubicación de los 

campamentos de supervisión y obra, banco de materiales, ubicación de las plantas de 

concreto y trituradoras; ubicación del tramo dentro de la red vial de Nicaragua; datos del 

proyecto (principales características técnicas); pagos mes a mes del contratista y 

supervisión (obra principal y adicionales), porcentaje de avance valorizado; principales 

recursos utilizados (equipos, personal y materiales) por el Contratista y personal de la 

Supervisión.  

 

B. Información de Obra  
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iii. Resumen del trabajo efectuado en el mes y de las principales incidencias 

ocurridas: incluirá descripción ordenada de los trabajos efectuados en cada rubro 

de obra o partida genérica, dificultades (problemas) y soluciones, juicio crítico sobre 

la actuación del Contratista en su conjunto y toda información que contribuya a que 

el MTI tenga un conocimiento cabal del estado de la obra. 

 

iv. Estado de avance físico de la obra: incluirá una breve descripción de los métodos 

de construcción propuestos y /o ejecutados por el Contratista, incluida las obras de 

mitigación, medidas de protección y recuperación ambiental de las áreas de apoyo 

a las obras y un registro de índices de seguridad y accidentes de obra, detalle gráfico 

del estado de avance físico de las partidas del proyecto; cálculo de avance físico 

equivalente en kilómetros; plan y frentes de trabajo, partidas a ejecutar en el mes 

siguiente. 

 

v. Estado de avance financiero de la obra incluirá los avances económicos por 

partidas, gastos generales, utilidad, adelantos y amortizaciones: cuadro y diagrama 

de barras de avance mensual y acumulado por rubros o partidas genéricas (incluido 

adicionales y deducciones), comparación con el avance programado vigente; gráfico 

que muestre el avance real valorizado y el avance programado vigente (global). 

 

vi. Estado financiero de la obra: incluirá un cuadro resumen de pagos a cuenta al 

Contratista, un cuadro de adelantos concedidos al Contratista, relación de cartas 

fianzas vigentes, pronóstico del costo final de la obra. 

 

vii. Recursos utilizados por el Contratista: incluirá un organigrama del Contratista, 

relación del personal, del equipo y de los materiales utilizados en la obra, canteras y 

puntos de agua. 

 

C. Información de Supervisión  

 

viii. Actividades desarrolladas por el Supervisor  

incluirá una breve descripción de las actividades desarrolladas por el Supervisor, 

en cuanto al control técnico, control de calidad y control físico-financiero, 

dificultades y soluciones adoptadas; informe de las actividades de Supervisión 

ambiental realizadas durante el mes; Plan y frentes de trabajo para el mes 

siguiente. 

 

ix. Estado financiero de la Supervisión  

incluirá cuadro resumen de pagos a cuenta efectuadas al Supervisor; Relación de 

cartas fianzas vigentes: Pronóstico del costo final de la Supervisión.  
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x. Recursos utilizados por el Supervisor: incluirá Organigrama del Supervisor; 

Relación del personal profesional, técnico y auxiliar; relación de vehículos y equipos. 

 

xi. Hojas de Fotografías  

Debe contener fotografías del trabajo en ejecución y del trabajo terminado, de 

aquellas actividades y ocurrencias que revistan características especiales. 

 

SEGUNDO VOLUMEN (Anexos) 

 

D. Anexo Control Ambiental: 

 

Incluirá Informe de protección y recuperación ambiental del entorno de la obra; Variación 

diaria de precipitación pluvial, determinación de la máxima, mínima y promedio del mes: 

Variación diaria de temperatura, determinación de la máxima, mínima y promedio del 

mes; resultados del monitoreo de la calidad de las aguas, el aire y nivel de ruido; otros 

factores ambientales y/o naturales que afecten el desarrollo normal de la obra. Para tal 

efecto se debe llevar un libro de registro de todas las incidencias y recomendaciones 

ambientales que se den durante la ejecución de las obras y que servirá de base para la 

elaboración del informe Final de Aspectos Ambientales. 

 

E. Anexo Inspección y control de calidad:  

 

Incluirá Certificado de calidad de los materiales según lo requerido en las 

Especificaciones Técnicas de obra; Ensayos y pruebas de laboratorio, indicando 

ubicación, fecha en que fueron realizados, resultados y análisis estadístico, comparando 

resultados con los índices admisibles. En caso que los resultados no cumplieran con lo 

requerido por las Especificaciones Técnicas se deberá indicar las medidas correctivas y 

responsabilidades si las hubiere. 

 

F. Anexo Libro de Bitácora: 

 

Incluirá copia de las anotaciones del libro de Bitácora, anotaciones efectuadas en el mes 

correspondiente al informe, resaltando las que se consideren más importantes, relación 

que incluya la numeración de las anotaciones y hojas del libro en mención y entregadas 

en informes mensuales anteriores. 

 

G. Anexo resumen de las principales comunicaciones recibidas o emitidas por la 

Supervisión: 

Incluirá comunicaciones recibidas del MTI, del Contratista y de Terceros, también incluirá 

comunicaciones emitidas al MTI, Contratista y a Terceros. 

 

c) INFORMES ESPECIALES 
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El supervisor preparará informes especiales que el MTI requiera durante la ejecución del 

proyecto. El número de copias será establecido en cada período, a efectos de cálculo de 

costos, el Consultor considerará en su propuesta una previsión de cuatro (4) informes (1 

original y 3 copias). Estos informes serán revisados por el MTI y deberán contar con la 

debida aprobación. 

 

Asimismo, elaborar Informes ejecutivos sin necesidad que lo solicite el MTI, en los casos 

que requieran decisiones o resoluciones del MTI, llevando un expediente Administrativos, 

o se trate de hacer conocer al MTI, importantes acciones administrativas que haya 

tomado en el ejercicio de sus atribuciones y que serán cursadas dentro el término de la 

distancia. 

 

Semanalmente elaborarán y entregarán a la Dirección de Recursos BCIE del MTI, en 

reporte de los volúmenes de obras ejecutas por el contratista semanalmente, si es posible 

entregar gráficos de los avances físico-financiero. 

 

d) INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN (POST-CONSTRUCCIÓN) 

 

Veinte (20) días después de terminado el período de Post-Construcción del Proyecto, el 

Supervisor presentará al MTI el Informe Final de Supervisión (Post-Construcción) y de 

los planos As-Built presentados por El Contratista para su debida aprobación, éste deberá 

resumir todo el trabajo realizado por El Contratista, los detalles de cierre del Proyecto, así 

como los planos "conforme a obra". Este informe se presentará en original y una copia, 

los planos en original y en un CD para su revisión. Este informe y planos serán revisados 

por el MTI y deberá contar con la debida aprobación.  

 

El Informe Final de Supervisión definitivo contemplará todas las observaciones que 

estime conveniente y sean necesarias a fin de reflejar todo lo relacionado durante la 

ejecución del proyecto y las recomendaciones para el mantenimiento futuro.  

 

El Informe Final debe incluir el Estudio de Tráfico, de carga, presión de llantas, cálculo 

de EE, número de repeticiones y de velocidades Post-Construcción. 

 

Asimismo, se debe presentar un anexo concerniente a todas las obras de protección y 

mitigación ambiental. Deberá incluir las recomendaciones para la conservación de las 

obras, incluyendo la mejor alternativa de mantenimiento vial para la misma. 

 

De igual manera deberá entregar un video, editado profesionalmente, en donde se 

muestre el estado final de la carretera. 
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El supervisor entregará al Ministerio de Transporte e Infraestructura los siguientes 

documentos: 

 Libretas de campo con los levantamientos topográficos, debidamente enumeradas 

y rotuladas. 

 Libretas de campo e informes sobre las investigaciones de suelo y materiales. 

 Todos los planos de trabajo y de presentación y grabados en archivos electrónicos 

(CD). 

 Memorias de cálculos y cualquier otra documentación derivada de los servicios de 

supervisión. 

 Planos finales, de cómo quedó construido el Proyecto. 

 Documentos con las recomendaciones para el mantenimiento de la carretera. 

 CD con la información que haya sido computarizada. 

 

En otras palabras, el Supervisor al finalizar la Obra, debe entregar al MTI toda la 

documentación Técnica-Administrativa de la Obra, conjuntamente con la liquidación final 

del contrato de servicios de consultorías y las libretas o libros de Bitácora; asimismo se 

debe entregar toda aquella información necesaria de todo el proceso constructivo en 

archivo electrónico. 

 

Mientras El Consultor no haya entregado toda la documentación a satisfacción de El 

Contratante, y no se tenga la No Objeción del Banco respecto al Informe Final de 

Supervisión (Post-Construcción) y Planos As-Built del Proyecto, no se le hará efectivo el 

pago final de los servicios prestados.  

 

e) INFORME TÉCNICO PARA LA RECEPCIÓN DE OBRAS 

 

La Supervisión estará obligada a realizar los controles antes mencionados, descritos 

según lo indicado en el numeral 5.6 Procedimientos de Control y capitulo XI. Relación y 

Frecuencia Mínima de Muestreo y ensayes de Laboratorio de Control de Calidad de Obra. 

Deberá elaborar un Informe Técnico que señale la metodología empleada en cada 

ensayo, sus correcciones, resultados, recomendaciones y conclusiones. 

 

El Informe incluirá el análisis y el resultado estadístico de los ensayos en la subrasante, 

y de la estructura de pavimento, lo mismo que el control de calidad en las obras de 

drenaje, así como obras de arte en general, comparando con los parámetros o requisitos 

exigidos en las Especificaciones Técnicas. Además, deberá incluir el reporte sobre las 

actividades de protección y recuperación ambiental adoptadas. 

 

El Informe Técnico será presentado a la Dirección de Recursos BCIE del MTI, se incluirá 

en este Informe la situación de la obra, que presenta el Supervisor anticipadamente a la 

Comisión de Recepción, y será requisito indispensable para la Recepción referida en el 

numeral “d” del ítem VII, Alcance de los Servicios. 
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El Informe Técnico será presentado a la Dirección de Recursos BCIE del MTI, se incluirá 

en este Informe la situación de la obra, que presenta el Supervisor anticipadamente a la 

Comisión de Recepción, y será requisito indispensable para la Recepción referida en el 

numeral 2, Sección C.- Actividades de Recepción de la Obra, Informe Final, Revisión de 

la liquidación de Obra y Presentación de la liquidación del Contrato de Supervisión.   

 

f) INFORME TRIMESTRAL DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
 

Una vez en transcurso el Período de Responsabilidad por Defectos del Proyecto, 

cada noventa (90) días, El Supervisor deberá presentar un Informe de Informe de 

Inspección Técnica, cuyo propósito será revisar e identificar posibles daño o deterioro 

prematuro que afecten la vida útil de diseño de la vía, diagnosticar el problema, proponer 

las alternativas de solución, cuantificar y dimensionar las obras de reparación, y en última 

instancia, la validación del diseño, para someterlo a aprobación del Contratante, debiendo 

notificar posteriormente al Contratista conforme al contenido del informe trimestral. 

 

Este informe deberá contener como mínimo, la siguiente información: 

 

a. Información General del Proyecto.  

 

1. Introducción. Resumen narrativo del propósito del informe, la metodología del 

desarrollo en la recopilación de datos y procesamiento de información y sus 

resultados obtenidos. 

 

2. Datos Generales. Este acápite contiene toda la información de antecedentes y 

datos contractuales, incluyendo variaciones y/o modificaciones; asimismo, el 

contexto y localización del proyecto, beneficiarios e impactos principales. 

 

3. Desarrollo de la Visita. Consiste en la descripción del proceso de la inspección 

técnica y la metodología de levantamiento y procesamiento de datos e 

información. 

 

b. Situación Física de la Vía. Documentar el levantamiento de los probables 

problemas que la vía está presentando durante su operación; incluyendo descripción 

narrativa de las causales técnicas que está provocando el deterioro prematuro, 

evidenciando con imágenes, datos de estacionados y dimensiones de cada caso. 

 

c. Propuesta de Soluciones. Como resultado del análisis anterior, se debe incluir las 

posibles alternativas de solución para cada caso, dimensionando y cuantificando el 

alcance identificado. 
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d. Conclusiones. Detallar los aspectos más relevantes e importantes de la inspección 

técnica y el análisis de los resultados obtenidos. 

 

e. Recomendaciones. Esta debe de contener la opinión y expertis técnica de El 

Supervisor, presentando los aspectos más relevantes que vayan a afectar a futuro la 

inversión realizada. 

 

Anexos. En este se podrán incluir toda aquella información que de sustento técnico al 

informe a presentar. 

  

 

XI. RELACIÓN Y FRECUENCIA MÍNIMA DE MUESTREO Y ENSAYOS DE 

LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE OBRA 

 

El oferente tendrá la responsabilidad de solicitar a la Unidad de Adquisiciones del MTI en 

archivo electrónico, las Especificaciones Técnicas de la Construcción a ejecutarse en el 

proyecto. De tal forma que estas le sean de herramienta valiosa para la preparación de 

su Propuesta Técnica – Financiera. En la presentación de la propuesta técnica el oferente 

deberá anexar estas especificaciones firmadas y selladas por el representante legal de 

la firma y/o APCA. La no presentación de estas, facultará a El Contratante a rechazar 

dichas ofertas. 

 

El Supervisor será el Responsable de obtener muestras representativas de los materiales 

a analizar, a fin que la información obtenida en el laboratorio sea aquella que permita la 

toma de decisiones adecuadas y no resultados dudosos o perjudiciales para el desarrollo 

de las obras. 

 

El contratista ejercerá su propio control de calidad, debiendo cumplir con los ensayos a 

los materiales en cuanto a aplicación de normas, frecuencia y especificación, disponiendo 

parar ello de un laboratorio a pie de obra, que cuente con todo el equipo, medios de 

transporte y personal técnico que se   requiere para realizar los ensayos geotécnicos y 

concreto.  

 

Paralelamente la supervisión ejercerá un control de calidad de manera independiente, 

cuya función es verificar los resultados obtenidos por el contratista, para extender la 

aprobación o rechazo de obras o trabajos ejecutados. No se pagará ninguna obra que 

ejecute el contratista que no cuente con la aprobación de la supervisión. Por lo que el 

contratista deberá adjuntar a cada avalúo, el soporte de que las obras han sido 

ejecutadas con la calidad especificada. 

 

El personal de laboratorio mínimo que deberá asegurar el contratista es un ingeniero de 

control de calidad, un jefe de laboratorio, 2 laboratoristas y 4 ayudantes. 



 

Página 50 de 66 
 

 

El contratista deberá cumplir con la norma de cada ensaye AASHTO o ASTM, el número 

y frecuencia establecida y la especificación exigida, según corresponda. 

 

El Procedimiento de Aprobación de la Calidad de los trabajos realizados por el 

contratista es el siguiente: 

 

 Una vez que el contratista ha verificado mediante ensayos de laboratorio que los 

trabajos cumplen especificaciones, solicitará a la supervisión su aprobación, 

mediante una solicitud de inspección (esquela) donde define el tramo sometido a 

aprobación, identificado con estacionados las obra a recepcionar, adjuntando 

resultados de laboratorio obtenidos por el contratista, debidamente firmados. Firma 

la solicitud el ingeniero superintendente de obras del contratista y aprueba o rechaza 

el ingeniero de control de calidad de la supervisión. Las solicitudes de inspección se 

presentarán a la supervisión con 24 horas de anticipación.  

 

 El control de calidad de los trabajos está concebido en dos etapas claramente 

definidas como sigue: 

 

o Etapa de preparación de los materiales Es la etapa donde se controla la 

calidad de los materiales antes de ser utilizados en la obra. Se refiere a 

verificar la calidad de materiales procedentes de bancos de préstamos no 

clasificados, préstamos selectos, o los obtenidos de excavación en la vía 

agregados para sub-base y base; agregados para concreto, aditivos de 

concreto, cemento, piedra para mampostería, arena para morteros. 

 

En la etapa de preparación de los materiales se controlará los materiales 

que se incorporarán a la obra, tales como cemento, aditivos de concreto, 

geotextil tejido para uso en la subrasante, geotextil no tejido para uso de 

Subdrenes, tubos PVC para uso de Subdrenes, tuberías para alcantarillas, 

elementos prefabricados de drenaje, etc. El Contratista al momento de 

ingresar a obra estos materiales, deberá presentar los Certificados de 

Calidad extendidos por los fabricantes, sin menoscabo de cualquier otra 

exigencia de calidad exigida en las especificaciones. 

 

o Etapa de control de los trabajos: Se refiere al control de los trabajos durante 

su ejecución, cuando los materiales aprobados en la primera etapa ya han 

sido colocados, procesados y compactados en su sitio final,  tales como: 

rellenos para construcción de terraplenes con materiales producto de la 

excavación en la vía, préstamo no clasificado, rellenos de alcantarillas, 

préstamo selecto,  capa de sub-base, base de agregados triturados no 
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tratados y tratados, concreto hidráulico,  concreto para bordillos, andenes y  

cunetas.  

 

 El contratista está obligado a realizar cualquier otro ensayo de laboratorio descrito 

en estas especificaciones. 

 

A continuación, se detallan los ensayos de laboratorio para controlar la calidad, la 

frecuencia de los mismos, normas a utilizar y resultados exigidos.  

 

Material 
Tipo de 
ensayo 

Norma Especificación Frecuencia 

Préstamo no 
clasificado y 
materiales de 

corte 
(excavación en 

la vía) 

Clasificación 
de suelo 

AASHTO 
M 145 

Para banco de 
préstamo A-1 y A-2-4. 

Para materiales 
procedentes de 

excavación en la vía 
se podrá utilizar hasta 
materiales A-2-6 y A-2-

7 siempre que 
cumplan con CBR 

mínimo especificado 

Igual al número 
de pruebas de 

granulometría y 
límites de 

consistencia 

 Granulometría 
AASHTO T 88, 
ASTM D-422 

Ídem anterior 
10 pruebas cada 

2,000m3. 

 
Límites de 
Atterberg 

(ASSHTO T-89 y 
T-90, ASTM) 

Ídem anterior 
10 pruebas cada 

2,000 m3 

 
Densidad 
humedad 

AASHTO T 93, T 
99 

  

 
Proctor 

modificado 
AASHTO T 180, 

ASTM D1557 
No hay restricción 

3 pruebas cada 
vez que cambie 

el material 

 
Valor soporte 

CBR 
AASHTO T 190, 
ASTM D 2883 

Mínimo 12(para 
materiales por debajo 
de la capa superior de 

terraplén) 

2 pruebas cada 
4,000m3 

Préstamo para 
Capa superior de 

terraplén 
(subrasante, 

espesor 30 cm) 

Clasificación 
de suelo 

AASHTO M 145 A-1 

Igual al número 
de pruebas de 
granulometría y 

límites de 
consistencia 

 Granulometría 
AASHTO T-88, 
ASTM D-422 

Agregado máximo 2 
pulgadas, % que pasa 
malla No.200 máximo 

25 

10 pruebas cada 
2,000m3. 

 
Límites de 
Atterberg 

ASSHTO T-89 y 
T-90, ASTM 

IP menor de 6. 
10 pruebas cada 

2,000m3 

 
Densidad 
humedad 

AASHTO T 93, T 
99 

 
5 pruebas cada 

2,000m3 

 
Proctor 

modificado 
AASHTO T 180, 

ASTM D1557 
Mayor de 1800 kg/m3 

5 pruebas cada 
vez que cambie 

el material 

 
Valor soporte 

CBR 
AASHTO T 193, 
ASTM D 2883 

Mínimo 20 
2 pruebas cada 

4,000m3 
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Material 
Tipo de 
ensayo 

Norma Especificación Frecuencia 

Explotación de 
cantera, 

Producción de 
Agregados 

triturados para 
Base  

Granulometría 
ASSHTO T-89 y 

T-90, ASTM 

graduación D de la 
designación AASHTO 
147, conforme artículo 

304.02 

10 pruebas cada 
2,000m3. 

 
Límites de 
Atterberg 

AASHTO T 89 y T 
90 

Límite líquido de 25 
máximo, IP menor de 4 

10 pruebas cada 
2,000m3. 

 
Desgaste de 
los Ángeles 

AASHTO T 96 40 máximo 
1 prueba cada 

3,000m3. 

 
Intemperismo 

acelerado 
AASHTO T104 

Con sulfato de 
magnesio 12 (agregado 

grueso) (10 (arena) 

1 prueba cada 
3,000m3. 

 
Equivalente 

de arena 
AASHTO T-176, 
ASTM D 2419 

Mayor de 50 
1 prueba cada 

3,000m3. 

 
Caras 

fracturadas 
FLH 507 75 mínimo 

1 prueba cada 
3,000m3. 

Subbase de 
agregados 
naturales 

Clasificación 
de suelo 

AASHTO M 145 A-1 

Igual al número 
de pruebas de 
granulometría y 

límites de 
consistencia 

 Granulometría 
AASHTO 

T-88, ASTM D-
422 

Agregado 
máximo 2 pulgadas, % 
que pasa malla No.200 

máximo 25 

10 pruebas cada 
2,000m3. 

 
Límites de 
Atterberg 

ASSHTO T-89 y 
T-90, ASTM 

IP menor de 4. 
10 pruebas cada 

2,000m3 

 
Densidad 
humedad 

AASHTO T 93, T 
99 

 
5 pruebas cada 

2,000m3 

 
Proctor 

modificado 
AASHTO T 180, 

ASTM D1557 
Mayor de 1800 kg/m3 

3 prueba cada 
vez que cambie 

el material 

 
Valor soporte 

CBR 
 50 mínimo 

2 pruebas cada 
2,000m3 

Material de lecho 
de alcantarilla 

Granulometría 
AASHTO T 27 y 

AASHTO T 27 y T 
11 

Suministrar arena o 
material arenoso que 

cumpla lo siguiente: % 
que pasa malla de 

9.5mm sea 100 y % que 
pasa malla No.200 sea 

10 máximo 

2 prueba por 
cada acopio por 

alcantarilla 

Relleno de 
alcantarilla 

Clasificación AASHTO M145 A-1 y A-2-4 

Igual al número 
de pruebas de 
granulometría y 

límites de 
consistencia 

 Granulometría 
AASHTO T 27 y 

11 

Tamaño máximo 75mm, 
% que pasa malla 
No.200 15 máximo 

2 pruebas por 
cada acopio de 

material en cada 
alcantarilla 

 
Límites de 
Atterberg 

AASHTO T 89 
Límite líquido 30 

máximo 

2 pruebas por 
cada acopio de 

material en cada 
alcantarilla 
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Material 
Tipo de 
ensayo 

Norma Especificación Frecuencia 

 
Proctor 

modificado 
AASHTO T 180, 

ASTM D1557 
Mayor de 1800 kg/m3 

2 pruebas por 
cada acopio de 

material en cada 
alcantarilla 

Material para 
subdrén 

Granulometría  
Conforme granulometría 

que se muestra en 
sección 704 Subdrenes 

1 prueba por 
cada acopio de 

material a 
colocar 

  

Ensayos a realizar en la etapa de control de los trabajos 
 

Material 
Tipo de 
ensaye 

Norma Especificación Frecuencia 

Construcción de 
terraplén 

Clasificación de 
suelo 

AASHTO M 
145 

(Prof. de 0.30 a 1.00m) 
A-1, A-2-4 y A-2-6 

Igual al número de 
pruebas de 

granulometría y límites 
de consistencia 

 Granulometría 
AASHTO T 

88, ASTM D-
422 

Agregado máximo de 
3” 

1 prueba cada km y 
cada 2 capas (se 

deberá homogenizar y 
extraer la muestra) 

 
Límites de 
Atterberg 

ASSHTO T-
89 y T-90, 

ASTM 

Para A-1, IP máximo 6. 
Para A-2-4, IP máximo 

10. 

1 prueba cada km y 
cada 2 capas (se 

deberá homogenizar y 
extraer la muestra) 

 
Densidad 
humedad 

AASHTO T 
93, T 99 

 
1 prueba cada 1,500m3 
de material de terraplén 

 
Proctor 

modificado 

AASHTO T 
180, ASTM 

D1557 
No hay restricción 

1 prueba cada vez que 
cambie el material 

 
Densidades “in 

situ” 

 
AASHTO T-
191, ASTM 

D1556 
AASHTO T-
238 y T-239 

y 
ASTM D-

2922 y 
D3017 

Mínimo 95% próctor 
modificado 

1 prueba cada 50m por 
capa compactada, las 

que realizarán en 
alineación diagonal, 
(extremo derecho, 
centro y extremo 

izquierdo, así 
sucesivamente) 

 
Valor soporte 

CBR 

AASHTO T 
190, ASTM D 

2883 

(Prof. de 0.30 a 1.00m) 
Mínimo 12 

(Prof.> 1.00m) 
Mínimo 7 

1 prueba por km, cada 
2 capas 

Capa superior 
de terraplén 
(subrasante, 

espesor 30 cm) 

Clasificación de 
suelo 

AASHTO M 
145 

A-1 

Igual al número de 
pruebas de 

granulometría y límites 
de consistencia 

 Granulometría 
AASHTO T-
88, ASTM D-

422 

Agregado máximo 2 
pulgadas, % que pasa 
malla No.200 máximo 

25 

2 pruebas por km por 
cada capa 
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Material 
Tipo de 
ensaye 

Norma Especificación Frecuencia 

 
Límites de 
Atterberg 

ASSHTO T-
89 y T-90, 

ASTM 
IP menor de 6. 

2 pruebas por km por 
cada capa 

 
Densidad 
humedad 

AASHTO T 
93, T 99 

  

 
Proctor 

modificado 

AASHTO T 
180, ASTM 

D1557 
Mayor de 1800 kg/m3 

1 prueba cada vez que 
cambie el material 

 
Densidades “in 

situ” 

AASHTO T-
191, ASTM 

D1556 
AASHTO T-
238 y T-239 
y ASTM D-

2922 y 
D3017 

Mínimo 98% próctor 
modificado 

1 prueba cada 50m por 
capa compactada, las 

que realizarán en 
alineación diagonal. 

 
Valor soporte 

CBR 

AASHTO T 
193, ASTM D 

2883 
Mínimo 20 

1 por km, por cada 30 
cm de espesor 

Base de 
Agregados 
Triturados 

tratados con 
cemento 

Densidades “in 
situ” 

AASHTO T-
191, ASTM 

D1556 
AASHTO T-
238 y T-239 
y ASTM D-

2922 y 
D3017 

Mínimo 98% próctor 
modificado 

1 prueba cada 50m por 
capa compactada, las 

que realizarán en 
alineación diagonal. 

 
Resistencia a la 

compresión 
 25kg/cm2 a los 7 días 

1 muestra de 3 cilindros 
por cada 250m (una 

banda). Si la 
producción es menor 1 
muestra por cada día 
de colocación (una 

banda) 

Mortero para 
mampostería 

Resistencia a la 
compresión sin 

confinar 

AASHTO T 
22 y T 23 

100 kg/cm2 
7 cilindros cada 4m3 (2 
cilindros a los 7, 14 y 

28 y un testigo) 

Cunetas de 
concreto 

Resistencia a la 
compresión sin 

confinar 

AASHTO T 
22 

2500 PSI 

2 cilindros cada 300m 
de cuneta construida 
ensayando 2 a los 28 

días 

Relleno de 
alcantarilla 

Densidades “in 
situ” 

AASHTO T-
191, ASTM 

D1556 
AASHTO T-
238 y T-239 
y ASTM D-

2922 y 
D3017 

Hasta 30 cm sobre el 
tubo, mínimo 98 % 
próctor modificado. 

Después conforme la 
especificación de 

compactación exigida 
para los terraplenes 

1 prueba por capa 
compactada 

 
CONTROL DE CALIDAD DEL CONCRETO ESTRUCTURAL 
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Previo a la iniciación de los trabajos, el supervisor deberá solicitar al contratista el diseño 
de mezcla propuesto para cada tipo de estructura, así como los resultados de ensayos 
de cada uno de los agregados a utilizar en cumplimiento con las especificaciones. 

 
El supervisor procederá a verificar las propiedades de los materiales propuestos y de las 
mezclas correspondientes realizando los ensayos necesarios según lo indicado en las 
Especificaciones Técnicas NIC 2019 Sección 602. (Concreto Estructural). 

 
Con suficiente antelación a la colocación de concreto estructural el supervisor procederá 
a inspeccionar el estado de los agregados acopiados, las condiciones del acero de 
refuerzo, el estado del cemento a utilizar, la integridad y seguridad de las formaletas para 
verificar que los mismos se encuentren en condiciones adecuadas según lo especificado. 

 
Previo a la colocación del concreto estructural el Supervisor deberá verificar que el acero 
de refuerzo esté limpio y haya sido colocado respetando las dimensiones y 
recubrimientos para cada tipo de estructura. 

 
Para ello, el Supervisor deberá exigir al Contratista que informe a éste con la debida 
anticipación sobre las actividades de colocación de concreto programadas. 

 
El Supervisor deberá verificar que los métodos de curado empleados por el Contratista 
sean los adecuados para los tipos de estructura construidas. 

 
Previo al colado de estructuras de fundaciones o losas de revestimiento en contacto con 
el suelo, el Ingeniero deberá verificar que la superficie a cubrir sea pareja y se encuentre 
libre de materia orgánica, material suelto, lodo, agua y zonas inestables, con su mortero 
o concreto de saneamiento o plástico para evitar contaminación. 

 
Frecuencias de Control ‘In Situ’. 

 
Durante la colocación del concreto se realizarán muestreos de las mezclas cada 30 m3 
o fracción, según el procedimiento AASHTOT141. 

 
Con el material muestreado se realizarán los siguientes controles: 

 Revenimiento del concreto según AASHTO T119 h)  

 Temperatura de la mezcla 

 Moldeo y curado de cilindros de concreto para el ensayo de resistencia a la 
compresión según AASHTO T23 

 Resistencia a la compresión de cilindros de concretos moldeados según AASHTO 
T22. 

 No se autorizará la colocación de mezcla de concreto que por cualquier circunstancia 
o demora haya permanecido sin colocarse por más de 60 minutos desde su 
preparación. 

 Se obtendrán 4 cilindros por muestreos que serán ensayados 2 a los 7 días y los 2 
restantes a los 28 días. 

 Los valores mínimos de resistencias características requeridos serán los 
especificados en cada caso para los distintos tipos de estructuras a construirse. 
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El Contratista y Supervisor serán responsables del control de calidad de los aceros 
estructurales y los concretos en Puentes y Obras de Arte, ejecutado por el Contratista. 
Así mismo de la verificación del diseño y de la prueba de carga de los puentes a la que 
el Contratista los someterá una vez concluido cada puente, respetando el tren de carga 
para el cual fue diseñado. En tal sentido los resultados finales del control deben estar 
dentro de los parámetros exigidos. 

 
El contratista elaborará un Informe Especial sobre los resultados y conclusiones 
obtenidos. 

 
Relación de Ensayos y frecuencias para las obras de concreto. 

 
Cemento: El cemento deberá cumplir con lo indicado en la norma ASSHTO M - 85. 

 
Agua: Se efectuarán controles según lo indicado en la norma ASSHTO T 26.  

 
Para Agregados gruesos en Stock: 

 Se efectuarán controles de Granulometría según ASSHTO T-27 y T-11. 

 Se efectuarán ensayos de Gravedad Específica según ASSTO T-85. 

 Se efectuarán ensayos de pesos volumétricos según ASSHTO T-19. 

 Se efectuarán determinaciones se Sustancias Perjudiciales según ASSTO T-112 y 
T-113. 

 Se efectuarán ensayos de resistencia a la Abrasión según ASSTO T-96. 

 Se efectuarán ensayos de control de durabilidad según ASSHTO T-104. 

 Se efectuarán controles de % de caras fracturadas. 

 Se efectuarán controles de % de partículas chatas y alargadas. 
 
Para Agregados finos en Stock: 
 

 Se efectuarán controles de granulometría según AASHTO T-27 y T-11. 

 Se efectuarán controles de Equivalente de Arena según ASSHTO T-176. 

 Se efectuarán ensayos de Gravedad Especifica según ASSHTO T-84. 

 Se efectuarán ensayos de pesos volumétricos según ASSHTO T-19. 

 Se efectuarán determinaciones de Sustancias Perjudiciales según ASSHTO T-112 y 
T- 113. 

 Se efectuarán ensayos de control de Durabilidad según ASSHTO T-104. 

 Se efectuarán determinaciones de impurezas orgánicas según ASSHTO T-21. 
 
Frecuencia de control In Situ  
 
Para los Agregados en Stock: 
 

1. Por cada 50 m3 de cada agregado acopiado o por cada día de producción se 
efectuará un control de Granulometría. 

2. Cada 50 m3 de agregado fino se efectuará un ensayo de equivalente de Arena. 
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3. Cada 500 m3 de cada agregado acopiado se efectuarán un ensayo de Gravedad 
Específica. 

4. Cada 500 m3 de cada agregado acopiado se efectuarán determinaciones de 
Sustancias Perjudiciales según ASSHTO T-112 y T-113. 
 

5. Cada 500 m3 de cada agregado acopiado se efectuará un ensayo de peso 
volumétrico.  

6. Cada 500 m3 de agregado grueso se efectuará un ensayo de Abrasión. 
7. Cada 500 m3 de cada agregado acopiado se efectuará un ensayo de Durabilidad. 
8. Cada 500 m3 de cada agregado grueso se efectuará un control de % caras 

fracturadas. 
9. Cada 500 m3 de cada agregado grueso se efectuará un control de % de partículas 

chatas y alargadas. 
10. Cada 500 m3 de cada agregado grueso se efectuará un control sobre impurezas 

orgánicas según ASSHTO T-21. 
 
Para el concreto de la Planta Mezcladora: 
 

1. Cada día de producción se efectuarán previamente controles de verificación de 
calibración de Planta, tanto en agregados como en cemento Portland, agua y 
aditivos. 

2. Cada día de producción se efectuarán un control de la consistencia según ASSHTO 
T 119. 

3. Cada día de producción se efectuarán un control de granulometría de agregados 
gruesos y finos recuperados de la mezcla de concreto, añadiendo a la mezcla alcohol 
a fin de impedir el endurecimiento del concreto. 
 
Para el Concreto en el punto de vaciado: 
 

1. Cada día de colocación de cada obra o por cada 50 m3 de concreto colocados se 
muestreará un juego de 6 probetas, según AASHTO T 23, para determinar la 
resistencia a la comprensión. 

2. Cada día de colocación de concreto en losas, se determinará la exudación del agua 
según AASHTO T 158. 

3. Cada producción de mezcla se efectuará un control de la consistencia según 
AASHTO T119. 
 
CONTROL DEL CONCRETO  
 

1. Realización de tres (3) pruebas de ruptura de cilindros o cubos de mortero por cada 
40m³ de mampostería clase “A”. 

2. Realización de tres (3) pruebas de ruptura de cilindros o cubos de mortero por cada 
20m³ de mampostería clase “A”, para puentes. 

3. Realización de tres (3) pruebas de ruptura de especímenes de concreto (estructuras 
menores de concreto) por cada 15m³ de mezcla. 

4. Realización de tres (3) pruebas de ruptura de especímenes de concreto (concreto 
estructural) por cada 6m³ de mezcla. 
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5. Realización de tres (3) pruebas de ruptura de especímenes de suelo - cemento por 
cada 234m³ de mezcla para la formación de la base. 
 

6. Realización de tres (3) pruebas de ruptura de especímenes de suelo - cemento por 
cada 30m³ de mezcla para la formación de la fundación de los estribos de los 
puentes. 

 
RECOMENDACIONES TÉCNICAS GENERALES PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO 
 
Recomendaciones de la Sub-rasante (Terraplén). 

 
1. Para la construcción del Terraplén se recomienda utilizar material de Banco de 

Préstamo (A-1.a) en cumplimiento con lo especificado en Inciso 205.3.4 del NIC. 
2019 - Cuerpo de Terraplén. 

 

2. El material que se utilizará bajo la calidad de Capa Superior de Terraplén-
Subrasante; se recomienda un estricto cumplimiento de la envoltura granulométrica 
especificada en el Cuadro 1,003-25 del NIC 2019. 

 

3. Para el cuerpo del Terraplén, el espesor de cada capa ya compacta, se recomienda 
que el espesor de dichas capas sea menor a 20 cm., esto en cumplimiento con lo 
especificado en el Inciso 205.3.1, 6) General, del NIC 2019. 

 

4. La última capa del Terraplén será de hecho la Subrasante de la estructura de 
pavimento proyectada y se recomienda que se construya en capa de 20cm., de 
espesor compacto, al 95% de su densidad seca máxima y humedad optima, según 
la Designación AASHTO T-180, Proctor Modificado; 
 
Recomendaciones de la Base. 
 

1. Para la construcción de la capa de Base Graduación C, se recomienda utilizar 
material Banco de Préstamo (A-1.a); en cumplimiento con lo especificado en el 
Articulo 1,003.8, (a) y (b)- Agregados para Subbase y Base; y el cuadro 1,003.6 de 
las NIC 2019. 
 

2. Se recomienda el cumplimiento de la preparación de la superficie de la Subrasante 
antes de colocar la Base Graduación C, según lo especificado en el Inciso 211.3.1 
Superficies Nuevas, del NIC 2019. 
 

3. El material con calidad de Base Graduación C, se recomienda compactarlo al 95% 
de su densidad seca máxima y humedad optima, según la Designación AASHTO T-
180, Proctor Modificado, Método D.  Lo anterior en cumplimiento con lo especificado 
en la Sección 306.3.2-Esparcido y Compactación del NIC 2019. 
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4. En el caso de la base estabilizada con cemento, el material deberá cumplir con 
requisito de compresión no confinada de 25 kg/cm2 a los 7 días de curado. El grado 
de compactación de la capa será no menor de 98% AASHTO Modificado. 
 
Recomendaciones del Concreto Hidráulico. 
 

1. Se recomienda que la fabricación, transporte, colocación, compactación, curado sea 
el adecuado para una capa de concreto hidráulico de MR=45 Kg/cm^2, con un 
espesor mínimo de 25 cm (incluye carriles más hombros), que descansará sobre una 
capa de base estabilizada con cemento aceptada. Incluye la colocación de barras 
transversales de acero corrugado entre juntas longitudinales, barras verticales de 
acero corrugado, barras de acero liso en juntas transversales de construcción, el 
vibrado, aplicación de aditivos, texturizado, construcción y relleno de juntas, acabado 
y cualquier otra actividad necesaria para la correcta construcción de la losa. La 
distribución de las barras y sus dimensiones son conforme el siguiente detalle: 
 
Profundidad de la Ranura de las Juntas 
 
Aserrado de juntas: Deben emplearse sierras para concreto con la potencia 
suficiente para cortar el espesor total de la losa. Las sierras deben estar equipadas 
con guías y dispositivos que aseguren la alineación y profundidad de corte 
requeridos. El aserrado de juntas se ejecutará con el sistema Softcut con sierras 
de 1.9mm de ancho a una profundidad de 1/3 del espesor de las losas en las juntas 
longitudinales y ¼ del espesor de la losa en las juntas transversales. El corte se 
deberá mantener a la profundidad especificada en toda la longitud o ancho de las 
losas. El espaciamiento de las juntas transversales será de 1.80 m, mientras que 
las juntas longitudinales interiores se localizarán a una distancia de la línea central 
de 1.80 m correspondiente a la mitad del ancho de los carriles de rodadura. El 
ancho de las losas exteriores (hombros) será de 1.20 m con juntas transversales 
a 1.80 m. 

 
Barras de sujeción: Se utilizan en la junta longitudinal central para unir con las 
losas del carril adyacente. Se deben utilizar barras de acero de refuerzo 
corrugadas conforme el detalle de Acero de Refuerzo de losas cortas. No se 
colocarán barras de sujeción a una distancia menor de 36cm de las juntas 
transversales. Cuando la fundición de los carriles se hace separadamente, las 
barras de sujeción se dejan empotradas en la losa del carril previamente 
construido. Estas barras no se doblarán, ni deformarán, el Contratista ejecutará 
los trabajos coordinadamente para garantizar esta disposición. 
 
Mallas electrosoldadas: Se colocará malla electrosoldada para unir las losas con 
los sobreanchos de concreto.  

 

La resistencia del acero (pasadores, varillas corrugadas y malla electrosoldada) 
será como mínimo 60 Ksi. 

DE LA LOSA DE CONCRETO. 
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Es una Estructura empleando una placa de hormigón con módulo de ruptura de 
4.5 Mpa para la capa de rodamiento, colocadas sobre una capa base de material 
triturado o material granular natural estabilizado con cemento con resistencia 
mínima de 25 kg/cm2. 

 

La losa se considera con dovelas y bermas y dimensionadas de acuerdo a 
siguientes tablas. 

 
 

Figura 1. Losa de concreta vista en planta 

 

Figura 2. Diámetro y longitudes recomendados en pasadores 
 

 
 
 
 
 

JUNTAS TRANSVERSALES DE DILATACIÓN 
 



 

Página 61 de 66 
 

 Aíslan el pavimento de otra estructura, tal como otra zona pavimentada o una 
estructura fija. 

 Ayudan a disminuir tensiones de compresión que se desarrollan en intersecciones 
en T y asimétricas. 

 La transferencia de carga se efectúa a través del pasador, que tiene adosado un 
capuchón en 1 extremo que permite que la junta absorba pequeños 
desplazamientos. 

 En pavimentos sin pasadores las 3 o 4 juntas próximas a la dilatación deben 
ejecutarse con pasadores. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Figura 3. Junta transversal de dilatación 
 
 
JUNTAS LONGITUDINALES DE CONSTRUCCIÓN 
 

 Se ejecutan cuando la calzada es construida por fajas. 

 En caso de posibles ampliaciones, dejar los bordes con machimbre. 

 No ejecutar el aserrado primario. 

 Prestar especial atención a las condiciones de terminación de los bordes. 

 

 
 

Figura 4. Junta longitudinales de construcción 
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Tabla 1. Diámetros y longitudes de recomendados en barras de amarre 
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Figura 5.  Transición con pavimentos flexibles 
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XII. INFORMACIÓN DEL MTI QUE SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL 

SUPERVISOR ADJUDICADO. 

 

 Planos Constructivos 

 Especificaciones Técnicas de Construcción del Proyecto 

 Informe Ambiental 

 Informe Hidrotécnico 

 Informe Geotécnico 

 Informe de Pavimento 

 Informe Geométrico 

 Informe Estructural 
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APENDICE I. SERVICIOS E INSTALACIONES SOLICITADOS POR EL 

CONTRATANTE 

 

El Supervisor proporcionará y dispondrá de una organización de profesionales, técnicos, 

administrativos y personal de apoyo, los cuales contarán con todas las instalaciones 

físicas necesarias, así como los medios de transporte y comunicación para cumplir 

eficientemente sus obligaciones. 

 

La provisión de oficinas, mobiliario, transporte, equipos, sistemas de comunicación, 

fotocopiado, informática, topografía, laboratorios, equipos de protección-seguridad e 

higiene ocupacional (cascos, chaleco, conos, banderillas, etc.), avituallamiento y logística 

en general, etc., que requiera el supervisor para cumplir con sus compromisos 

contractuales, será responsabilidad única de la firma consultora. 

 

Todas las instalaciones de oficinas centrales y de campo, así como todo el personal del 

consultor deben estar ubicadas físicamente dentro y/o en las cercanías de la zona de 

influencia del proyecto. El Oferente ganador cualquiera que sea y que establezca oficinas 

fuera de la ubicación señalada anteriormente, los costos y/o gastos que incurran por esa 

acción y el personal que asigne a la misma, será responsabilidad de el por lo tanto la 

DIR-BCIE no está en la obligación de reconocerle dichos gastos, ni permitirá que personal 

asignado al proyecto sea ubicado en las instalaciones referidas en los períodos laborales 

establecidos para la supervisión de las obras. 
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APÉNDICE II. EQUIPOS Y ACCESORIOS DE CONTROL DE CALIDAD 

 

El Consultor instalará un laboratorio debidamente certificado, a nivel de campo con todo 

el equipo e instrumental necesario, el cual dispondrá del personal técnico idóneo para 

llevar a cabo un adecuado y eficiente control de calidad, que garantice el fiel cumplimiento 

de las Especificaciones Técnicas en la ejecución o construcción de las obras, así como 

de los materiales a utilizarse en la misma.  

 

Posteriormente, al Oferente Ganador se le verificará el laboratorio con todo el 

equipamiento instalado, según lo indicado en su Propuesta Técnica. No se aceptarán 

instalación de laboratorios incompletos, durante el período de Pre-construcción. 

 

También los Oferentes deberán discriminar en su Propuesta técnica, el listado de todos 

y cada uno de los equipos y accesorios del laboratorio (**), así como de las pruebas y/o 

controles de calidad que realizarán durante la ejecución del proyecto por etapa y/o área, 

es decir, desde la etapa de los trabajos preliminares, movimiento de tierra, construcción 

obras de drenaje mayor y menor, subbase, base, carpeta de concreto hidráulico, etc. 

 

NOTAS: 

 

(**): Los oferentes deberán presentar una declaración jurada de que poseen todos y cada 

uno de los equipos y accesorios laboratorios, que les permitirán realizar los controles de 

calidad necesarios para el buen control de calidad de las obras a ejecutarse y de los 

materiales a utilizarse en la misma. 

 

La no presentación de toda la información requerida en este apéndice o su presentación 

incompleta, ocasionará la pérdida de puntos en la evaluación tanto en los alcances de 

los servicios como en el Plan de Trabajo de la propuesta Técnica que presenten los 

oferentes. La penalización será la disminución de dos puntos del puntaje final obtenido 

en los criterios de evaluación indicados anteriormente. 

 

En el caso de los Oferentes que propongan la subcontratación de los servicios de 

laboratorio externo, deberán anexar junto con su oferta, una carta firmada entre el 

Representante Autorizado del Laboratorio y el Representante Legal de la empresa o 

APCA participante en la presente licitación, en la cual se comprometen a cumplir con lo 

indicado en la propuesta y en el presente apéndice y no hacer cambio de subcontratista 

en el desarrollo de los trabajos. Esta carta deberá ser debidamente certificada por un 

abogado y notario público. 


